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qualemáltécot as mismo el conl€ndo lécñ co de lrabajo des:rolado lo
donsliluye e án¿ ss melodólóqico de la apicac¡ón de os d¡stintos instrumenlos
lega es ñacoñéLes e nlemécon¿es que reg! án á reacó¡ labór¿ ye conlrato
de lrabajo. éspeci¿ ñeñte en e cÓdgo de Trábáló Gu¿tem¿lecó Dec€to 14¡1
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deducl¡vo el de añál¡sis y el ñétodó sintélcó asi como bs técn cas de
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hab endo revisado e lr¿bajo e aborado por a bach ller Chávez Gónz¿ ez se esl¿bece o

1 E tabalo de less se dénómina 'LA slMULAclóN DEL CONIRATO DE
ÍRABAJO CONTO OELITO Eñ CONTRA DEL PATRIMONIO" al reallzar a
revsón sugeri coreccones que eñ su ñoméñto cónsideré n€cesari¿s para
melórár la compreneón de tema desarolqdo. como o lue el de modlicar él
nómbre del titulo por el de: LA SIMULACION DEL CONTRAIO DE TRABAJO
CoNSTITUYE DELITo EN coNTRA DEL PATRIi¡ON|O oor adecú¿rse de
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INTFODUCCIóN

ElArlicLIo 264 numeral l2 del Códtgo Penat cuatemaheco reguta como caso especiat

de estafa, Qulen olorga¡e, én perju¡c¡o de otro, un co¡rato s mltado'. En tas retacjo¡es

labora¡es, son recurentes y cotidianas tas s¡mulaciones dei coniralo de rrabajo,

enteñdiéndose ésia como: el aclo de celebrar un co¡tfato que, a pesa¡ de feunif todos
os eleñenlos egales para ser de carácler juríd¡co aborat, es olorgado como de

carácter civi o mercanl I, e¡ perlu c o de empeado, a U¡ de que ésle no ooce de todos
os derechos que la egsación laboralestabtece como mínimos, en especta aqúelos
derechos de naluraleza económica La smuación .let contrato de lrabajo nftuye

dieclamenle de forma negatva en tos inlereses palrimonaes de ta parte ateclada, en

este caso eltrabajador

Aúnado a lo anlerior, co¡curen os probemas cáscós y cajoneros de derecho de

trabajo: escasa y pe¡osanente tardada justicia taborat; a parle afectada comúnme¡te

es la parle que rep¡esenta la mayoría de tos habitantes de a nació¡, en un derecho que

se dice a simlsmo hondaménte democrárico pero qoe aú¡ ¡o term na de creérse oiet
m¡smo retardo y d lici accesoa ajusticia taboratgenera ta tamosa conc ac¡ón que por

lo genera¡ sgñlica que las paries acan2an !¡ acuerdo extrajudic¡at, pero lambéñ
s gn fica que e emp eado .enucia a !¡a gran parle de as preslacio¡es qúe egatmenle

le correspo.díani no ex¡sten conroies eslataes para dereftrinar en qué co¡rataciones
se sifiula el carácier jufÍd¡co de a negoc ación enhe em pteado y empteadof; una qrañ

mayoría de trabajadores poseen lia bala o nua rorñación académ ca además de ser

de escasos recursos stuación que genera exptotactó¡ por pane delpatrono a favés
delenqaño o la venlata eco.ómica.

Esla problemárica evidencia q!e: la tuslc a tábora no es suficie.t€ para combatir tas

injlsticias qLe muchos (demasados) patronos comelen en conr¡a det trabajador.
quenes slfren agravo en s! palrimonio debdo a a delcie¡tetulela leqatqLe elEstado
les b nda razón po¡ la cual tos palronos no temen a a sanción tega hasta ahora

ir.puesla, por resu ta¡ ésla, minma alli¡.

0



La exposlción precedenle resalla la mportancta de enliar un mensaje a la pobtactón en

genefa para hacercesaf la i.jlst¡cia social aboral,la cla ñecesta sef coadyuvada po¡

el derecho pe.al. Por eso a resis propone a regltación de tipo penat de simulación
del contralo dé trabajo como un de¡lo de accón púbica que afecla et palrmonio de

os fabajadores mediante e engañó y eLaprovecham e¡to de ta ve¡taja económ ca por

a parte empleadora y a neces¡dad de la pade i¡abajadora. La hipótess que se

prelendió comprobar o desesllmar en la presente tess es a sigLieñle: E Estado de

Guatemala, a lravés de sus autordades legislatvas debe ¡egutar et tpo penat de

sirñulación del conlrato de t.abajo, como délito de acctón púbtica que afecta e
pat¡mono de as personas medlanle e enqaño y el aprcvecham¡enlo de ta ve¡taja

económica pórla parte empeadora en agravio de La pane lrabaladora.

La les¡s se dvidió en cualro capítulos, sendo éstos os sguientes: Capiluo t: E

derecho de trabajoiCapitulo l: La relacón LaboraltCapÍ¡! o tt: Etcontralo de trabajo;y

Capílulo Vr La sim ulació¡ del conlrato de trabajo y su I p ticac ó¡ como detilo e¡ confa
el pairno¡io. glamenle se agregaron las concusones y recomenctaciones de a

E. ese seniido, e presenie rabaio pretendió primordiamente: desarotar a
problemática de la smLlacón del co¡i¡aio de trabajo, su ¡ntLencia en os inlereses
pairlmonaes de a pade rabajado¡a y as medidás que e esta.lo debe asumn para

evilar a conlinuació¡ y pemanenca de ese tipo de stmltacjones tomando como

consideracón iundame.lal, ra posbtidad de prohtbn y sanconar penañenle dicha

conducta púes actúa en detrñenio det patrimonio de a case l¡abajadora. De igua

rnanera es co¡ve.ienle reie¡r que los mélodos empteados a o argo de a reatzació¡

de a presenté tesis, Iueron dversos seqúñ et eslado en que se encontraba ta

investigacón, es por o m¡smo que os rñétodos Ltlizados lueron os s¡gu¡entes: el

inductivo el dedúclivo, el de a¡áiss y et método si¡télcó Et resutado de ta

investgación realizada, aunque se encLentra ampiamerte indtcado en elcápíluto It¡á
de la ies¡s asicomo en sús co¡cusiones y reconendacio¡es, iue ta comprobación de

(i)



CAPITI,LO I

f, El derecho de Íábá¡o

cabe resallar, pfevio a crar la doct¡na creada a fespecro de este tema, qle et código

de Trabalo guatemalteco, en e¡Articu¡o t, lrace una referenc¡a atobteto de estudo de

dicho cuerpo legaiobleto que ¡o hace mas qle hace¡ referenca a contendo de

esludio del derecho de trabajo. Et ctado Adicuto requla o sioujenle: ,Et presenle

Cód go regula os derechos y obigacones de patronos y trabajador-és, con ocasión det

ráb¿jo v Lred ils 1ucro "" pdr¿ e,ovpr " rs cor Lto.

i.1 Antecedeñtes historicos délderecho de trábajo

La reg! ac¡ón lu¡id¡ca del trabajo ha exsrido en os dé¡echos más anlouos que se

conocen Es desde a revoución ndust atque exsle e derecho de trabajo como úna

d¡sciplina especial, a hstoria det mismo se reñonta a tos sqtos XtX y XX. En a

escavitud, la soleció¡ de tos esc avos a dueño era tat, que éslos (tos esctavos) no

tenian ningú¡ derecho nt !ña poscóñ cte preterenc¡a e¡ tas iaenas aue

desempe¡aban. Su oriqen sé debe pr¡cipatmenle a nuevas torñas y métodos de

irabajo en la induslr¡a, e coñerc¡o y los seruicios en general. En e Código de

Hamrrabí exisleron dispos¡c¡o¡es d¡spe¡sas ¡le o que ¡ba a ser posteriormente et

P,Jn , nú.!t,od¿ rahri¡r p¡! j
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'En Grecia se div¡día a las persona en escavos y no esciavos, pero lambjén se conocia

el trabajo depe¡dienle de personas ibres. ya que se v¡o aue tos esctavos ¡o eran

suficientes pa¡a trabatar, esto indujo a qre en Foma se manruviera e concepto de

ocacón de seryicios, aplca indistintame.le al fabalo dependienle y at lrabalo

aLtónorño que consttlye un verdadero anlece.tente de los que va a conslitln

posleriorme¡te el coniraio ind viduatde i¡abalo ?.

En Latinoamér¡ca no se conoce a cienca cerla si e¡ la época p¡ecoombina erstÍan

ñormas que regulara¡ las reacio¡es de lrabajo. Fue e. a cotona, cuando tos

conquisladores somelieron a os indígenas a ona esc av¡tud de tipo romano griega y

que luvo como co¡secue¡cla qLe algunos lraites dispuseran dirtgirse a a corona parai

que emilieran algunas eyes de ndios y tas reates cé.tuas, en tas qúe exislian

ordenamienlos ninimos para proteger al ndigena'3. Eslá siluación .ó¡tinúo aln así en

la época de la lndepende¡cia yiue hasta con ta revoLcón tibera que se creo por parte

de los legsadores, algu¡as normas de protección abora. pero que esiaban

constiluidas no ¡ndepend¡eniemente si¡o en etCódigo Civ ty coniinúo hasta etanlerior

Códgo Clv¡|. Las normas de derecho de lrabajo creadas ¡unca tlerón alamenle

prctectoEs del trabajador

Denlro de la h storia delderecho taborates imponanle nencio¡ar qle en Austraia, en

e Estado de Vclo¡ia €n 1848 por primera vez se estabtece una lor¡ada de tO tro.as.

En Alemana, se promuga a Ley Bisma¡k, que constiluye una de tas pri.neras teyes



En [¡éx co e¡ 19]7 surge el primer sistema luridico qúé regu ó constilucio¡a mente et

derecho de l¡abajo, o cua se levó a cabo en Orerétaro. famb¡én en ta ConstfLcón

de Wi.ñar de Aleman a e¡ 1919, se sigue el ejemplo de lüéxico. E I 1 de abrl de r919

en e marco dé lás negocaciones del Trarado de Versalles reaizadas en Paris, se

lorma la liga de as naciones y la Organzac¡ón lnlernaconalde Trabajo (O lT )5. Lós

estadosde Europay Estados l-h dos siquen e ejempo de ALeman¡a.

sobre sequrdad soca Es en Alemana, en 1988 donde surgen Las primeras huegas,

las cualeslueron consderadascomo ileqales ¡

Elsiqlo XVll l¡ene lna gran ¡mponancia h stórca para e desaroto detderecho taborat,

poes durante él se promulgaron ñuchas eyes ¡mponanles dentro dé la activdad

gremial l¡galera teñía !n gran desarolo ndLsl¡a y sú eco.omia rnerca¡tiisla le

daba gra¡des benelicios, además a revolrc ón nduslria se halaba en pleno apoqeo y

la reacióñ lega que se habia ma¡te¡ido duranle ianlo tiempo cede ante et sslema

industr¡a Sin embargo, el p!¡to de ¡eferencia más preciso de nacim enio det derecho

de lrabajo se encue¡tra en a revolución fa.cesa en ta que se c¡eo lna egsació¡ que

delendía pr¡mordialmente a propedad prvada sobre tos b¡e¡es de producció¡ que

tomó como consecue¡ca la industriálizaclóñ acere¡ada que co¡tteva ta explotacón del

hombre por el hombre e¡ visla de que e irabatador de las indlslrias .. un mise¡ab e

era explotado por lornadas excesivas, satarios paupérimos .oedidas de segurctad e

hig¡ene nexistenles y loda clase de desventajas en et lrabato para esle sector. La



revolLcón iran.esa había proclamado ta iluatdad de lodos os hombres de iodo o cla

surg¡ó la lbertad de co¡trala¡y a tibertad de movimtento'¡d.

Los lrabajadores teñian e derecho de ¡egociar t¡dividuatmenle co¡ e patrono y en

algunos casos se lrmaban coniratos enlre tas partes tos cuaes eran considerados

corno válidos yobligatorios ante la ey. A pan rde ta época medieva en que ta sociedad

más o menos se enconraba organizada, ex¡sien tas clases agrícoas y se pue.len

considerar a los señores leldaes como los patrcnos, y a os sieruos de aqebacoño

los trabaiadores acluales. A la par de esla siluactón agrícota se crearo¡ aqunas

agrúpaclones o corpo¡acones a as qLe pertenecÍan lrabajadores de arlesa¡ía y esa

corporac¡ón lenía alglna subordinació¡ del fabajo, por elemplor tos aprend¡ces

inqresaban en elgrem o con eliin de obfe¡er algu¡a enseñanza y aspiaban a escaar

los peldaños necesaros para egar a constilurse si a oporilndad e tegaba agún dia,

'Füe con la Revollció. de oclubre de 1944 que nacó el defecho de trabato en

Glalemalat más homogéneo, más prec¡so con sus norrnas prolecloras detinéadas en a

Coñsitución Po illca de la Fepúblca de 1945 y ta e áboración de pr¡mer Código de

Trabalo él I de mayo de 1947, corespondiéndoe a congreso su emisió¡. Decreto

330"7. El Código de Trabajo Gualemafteco Decreto 1441, oriqinaimenle fue emitido

medanle el Decreto 330 de Congrcso de la Repúb|ca, e 8 de rebrero de j947,

plb icado el20 de febrero de m s.no año y con v gencia a parlú de I de mayo de 1947

Icsr rc 
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Alo argo de osaños,e Códlqo de Tabajo ha srfrtdo disrnlas modificacones. as

reformas mas ampl¡as son Las conienidas en e Decreto p¡esidenciat 570 de 28 de

lebrero de 1956, que modliicó 97 arlícu os y derogó 7 de etosi y ta conrenida en et

Dec¡elo 1441 de Congreso de la Bepúbtica de 29 de abri de 1961, que prácicamente

es lna slsltucón toraldelcódlgo, fazón pof la cua muchos denlifican e códgo de

frabajo como Decreio 1441. Esle Decreio derogó ade.nás los Arlícu os 432, 433, 434 y

435 de Decreio 330, que habian sido previamente modificados por e Decr€to

Presidencial5T0 citado, dicho Decreto tle plbltcado e¡ etd a¡io ofc a ¡úmero r4, tonro

CLX I, de fecha 16 dejunlo de 1961 y que enlró en vigor e tO de agoslo de ese mismo

Glilemo Cabanelas, a respecto del derecho de fabajo escribe: 'E derecho de

lrabajo es aquel que tiene por conien do prñcipat ta regutactón de tas retacoñes

jurídicas ent¡e empresarios y trabajadores, y de uros y otros con et Eslado, en o

relefente al trabajo subordinado, y en clanlo atañe a tas profesiones v a ta lofia de

preslación de os seryicios, y la.nbié¡ en to retativo a as consecuercas trrí.]cas

mediatas e nmediatasde laactivdad laboratdependiente ¿
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ñormas ju.ídcas destinados a regr la conducia humana denlro de un seclor

delerrninado de la sociedad, el que se ¡mila at trabajo prestado por lrabajadores

dependienles, comprendiendo todas tas consecue¡ctas que e¡ a reatidad surger de

ese presupuesto básico ycuyo sentdo ntenc¡ona apunra a tolurjdico,,

Los pr¡nclpos que nspnan el derecho de trabajo, nos exptcan et nodo en que debe

¡nterpretarsey la.na¡eraen que debe aptcarse, soñ tos sigutenles:

1,3 Princ¡p¡os que rigén elderecho de Íabáio

1,3,1 Princ¡p¡o de rutelaridad

1.3.1.1 Caráctér tutetar det de¡echo de trabajo

La polección deLlrabajado. consttlye la razón de ser detderecho abora,yéstese

concepiúa como u. i¡strumento co.¡pensalorio de a desigladad económica que se da

enlre las parles de a relación laborat.

El carácler protecconisra del derecho det nabato es indispensable porque en ta

concepción lndivdual¡sla la gualdad de as paries en et co¡fato de fabajo no púede

ser sino únicamenle de aparencia



Como en alqlnas legsacones se hacen dljerencias de trabajadores: ert€ obreros y

empeados, estirnamos que esre princpio de tutetardad incorporado en etCódtgo de

Trabálo de Guatemala, no adm¡le dlferencas en cúa¡to aLt¡abaiador a quien lutea

porqu€ nuestro código lomacomo trabajadortanto alde ¡nduslria como aldelcampo, al

de comercio y al nleleciual. La protección del lrabajador co.stituye a razó. de se¡ del

derecho laboral. No solamente es el germen en sus o¡igenes sno que lañbién es s!

actua sustentaclón. Las prmeras normas de esta rama surgeron como una voz de

pfolesla contfa los excesos y abusos que se cometian e. conrra de as personas e¡

ocas¡ó¡ de lrabato, recamos coñlfa Las jornadas exlenuanles, conlra e fabalo

nsalubre de menores de edad, contra os bajíslmos salarios.

NLeslra egislación estab ece qle a lurearidad kara de compe¡sar a desiguadad

ecoióñca de los rabatadores otorgándoles una protección jurÍdica preferente, y

¿demds qLe p o4rp.l o da ráb¿ o es ól altp óder.ó -éce a.o pa.a qLé -pere Lr
efecl va lberlad de conlrátacón Lo anler¡or nos da a e¡tender que etderecho tabora

se conceplúa como un instrumenlo coñpe.salo ode a desiqLadad eco¡óm ca qLe se

da enlre as panes de la relaclón laboral, a conlraro sentido no lrabría lgualdad y por to

mismo se sucederíañ los abusos de a pade considerada fuene. Se p¡etendió en sls

¡¡lcios p¡oteger a lrabajador y se le sigue protegendo. Sin embarqo, se debe destacar

que as rnotivac ones de esa l¡t€rye¡ción pfoleclofa han vafiado La s tuación en que

os lrabajadores se enconfaban hace doscientos años no es ta m sma .lue a actuat E

desarollo delderecho, eli.creme¡to de a c! iura y de os medos de comlncación la

m sma organ¡zación laboral y popLlar, elcélera, oblgan a co¡slderar un .añb ó.én las



circu¡stancias que se dan hoy día y tas qle iustfica.on e aparecimie¡to de esta

Es aceplabe qúe se co¡sldere una proteccón a débt, protección que debe ser mayor

en a medda de su debilldad; por elo. en sús fases primartas esla rama fúe

marcadamente llrle a¡ Pe¡o hoy dia os lrabajadores en térmnos gene¡aes, han

superado a s¡luaclón e¡ qúe se e¡confaban hace cen años Las práclcas e tdeas de

iberaismo económico iÉjeron a la vida socla la libei@ci cte conlratacón de lrabajo, y

esto d o lugar a ñperio de la dilerencia económ ca ente ta case capilaista y a ctas-a

lrabajadora, desde luego a lavor de a primera Po. ese moiivo e¡ un régmen

democrállco es lógico que la desiguadad se compense con un lrato jurÍdico proteclor o

Prelerente para la.lase más débi

L3.1.2 lmporlancia en la aplicac¡ón det principio de tutetaridad

La tutelardad es un princpo qúe suslentan lodas as rañas de esla dsciptina Sn

embarqo, cobra mayor preem nencia en agunas de sls ramiftcaciones. En e derecho

coleclivo el desanolo de as asociacones profesionates e régirnen de huetga y etd-é

conlralac ón colectiva, han forta ec¡do a poscón de tos t¡abatadores procura¡do u¡

equilibrio que hace ve¡la ¡nteryencón proteccon¡sta como atgo slbsidia¡o Las mejoras

aborales as obllenen os lrabajadóres via la ¡egoctacón colecliva, e. tugar de espe¡ar

reformas legales En elcampo coleclivo hasta se leqa a cuestio¡ar a apticabtidad de

p¡incpo de i¡¡enunclab lidad de derechos, ya que en c¡ei@ me.tda ¡mila ta tbre

negocación. Es e¡ elderecho lndvidualdo¡de se pone de maniiiesto el proteccio.ismo



que nspira a esra d scip¡lna y eLo se ¡efteja altim tar ta iofnada a ocho trofas diafias

cuarenla y cualro a la seña¡a se esiá p¡otegendo a trabajador to mismo qúe

regLlar un mÍn¡mo de qlince días de vacaciones o señatar tos minimos en tos días d

descañso p¡enalal y posinalal.

Tambén as normas p¡ocesaes contienen este espírtu proteclor. poreto,lanto normas

objet¡vas como adjet¡vas son lavo¡ab es at rabalador. Ahora ben, s as normas

obietivas e brindan a t€bajádor un derccho preferente, éste, a prese¡ra¡s-a anle un

lriblnal, goza de u¡a dobre protecc ón o una dlpicidad de tutela. L.lna por etderecho

de iondo y otfa por la iorma en que se venlilará e proceso. E¡ matera procesa cabe

deslacar: e impllso de olicioila iamadá inversión cte tacarga de a prueba en beneficio

delfabajadoriV la dec a¡ac ón de confeso.

1,3,2 Princ¡p¡o dé sa¡an!ías minimas

1.3,3 Principio de superacion

Los derechos conlenidos en ta teqsació¡ tabora van a conslluir un mí¡imo cte

dereclros para os fabajadores y estos en ninqún nroffento van a qózar de menos

derechos que osya establecidos en atey.

Los derechos mínmos de

os coñrratos indiv duales y

de co¡dlc ones de lrabalo.

los lrabajadores son llamados a ser superados a ravés de

co ectivos cle habaio y eñ especla¡en los pactos co ecltvos

Esto quiere decir que la lessación deia la púeria abier.a e



insta a las parles conlractlaes para qle convenqa¡ mejores condictones para tos

La Constiluc¡ó¡ Polirica de la Repúbica de GLatenata en su Adícuto 106 preceplúa:

'So'r nulas todas as eslpuaciones que impllquen dism¡ución o tergversacón de tos

derechos de os t€batadores, aunque se exp¡ese¡ e¡ un conven¡o o contralo de

trabajo, o en cuaLquier otro docLmenlo . Este derecho se impteme¡ta con eL obieto de

asequrar Los derechos m smos que estab ece a ley y evitarque e trabatador renuncié a

eslosderechos, ya sea pórpresones engañoso por cuatquier otro molvo.

1.3,4 Principio de ¡renunciabilidád

1,3.5 Prircipio de necesar¡edad

1.3.6 Principio de imperátlvidad

Esle princip o nos nforma qué elderecho de lrabajo es necesario porqLe de no ex slir,

por la m¡sma necesidad de los trabajadores, eslos se verian en a obtigación de aceplar

cualquier condic ó¡ ¡mpuesta por los palronos.

La imperai¡vidad de las ¡o¡mas aborates se debe entender aun fenle o en conlra dei

mismo trabaiador, es decir, que aunque e lrabatado¡ renunca a atgú¡ derecho laborat,

dicha reñlncia deviene n!la, independie¡iemeñle de la disponibiidad detrrabajador at

momento de talrenú¡cla



1.3.7 Princ¡p¡oevolutivo

Elderecho labora s€ encueni¡a e¡ evollcón constante, ta ¡azón de elo es que debe

adaplarse a las difere¡tes cicunslancas de ser humano Las cuates cambian con

fap¡dez. Todo derecho evoucio¡a, pero etderecho abora posee a cafacler'stica de

ser lulelar del lrabalador, lo cua pLede enlende.se en dos sentidos: e pr¡nero es que

llene una lendencia a oto¡qar cada vez mayores beneficios a tos trabajadores. y et

segundo es que t¡ene una te¡dencia a requar cada vez más reaciones. E de¡echo

Laborales un dérecho proqressla, qle está lamado a mod iicarse a cada rño.ñento en

a medda que dichos cambos stgnifiquen mejoras para os rabajadores. Existen

cterpos legaes (código de lrabajo, leyes abolales) que s rueñ de base o susre¡to a esa

estruciura normativa y sobre os cuales se pueden y debe¡ estabtecer benejicios que

sLperen esas bases. La consltución Poílca de ta Repúbicade Glatemata eslabece

que las eyes laborales estáñ lla.nadas a superarse por medio.le a neoocación

indiv¡dla coeclva, nisno princplo que se repile en os considerá¡dotos detcódigo c¡e

lrabajo, haclendo reierencia a un m inimo de garantias soc a es tamadas a desaro tarse

posle o¡mente en lofna dlnámlca. La función de dichas ¡ormas es seryir de plnto de

apoyo de posteriores meloras. Este derecho sempre esiá cambando, avanzando peró

en Lna ñisma dtecclón, la del beneficio de os trabatadofes, tas ñofmas aborates son

ún plnlo de partida y eslá en un permane¡te proceso de evotuctón.



Para que e derecho de trabajo cump a con s! comet¡do, debe se¡ ap icado en io¡ma

imperativa, es decir qle debe nietuenren forma coercitiva denlro de las reaconesde

on empleador con un tfabajador se eslabtece !n ámbio de la vo ú¡tad de tas panes

pero forzosarnenie se mpone¡ unos tjmiles, rdependiente.ne¡te de os acuerdos

conractuales, de lo conhario este derecho vendría a sér una simple enuncación de

1.3.8 Pr¡ncipio de oblisaror¡edad

1.3.9 Principio dé reallsmo

Si e derecho aboral procura e bienesiar de ta ctáse trabajacto¡a. debe ponderar con

objetivdad las d lercntes variabtes qLe se suceder en la act vjdad cot¡d¡ana de lrabajo

slbordnado, por ejeñplo lomar en clenta os taclores económicos. En e Articuto j03

de la Conslilución Porítcá de ta Repúbtca de Guaremata, estiputa en su parle

conducenter "...las leyes aborales alende¡án a iodos tos lactores económcos y

sociales penne.tes" Lo que se prelende no es co¡temptar únicameñle los nlereses

de los fabajadorcs sino armoni?ar tos inlereses obrero pátronates con ios de ta

coecivdad denfo del marco de ta tegaidact y de ta apicacón de ta iúsricia para

beneico de los asalariados. En tos co¡side¡andos det códgo de lrabajo se deiine a

nueslro de¡echo labo¡alcomo reatsta y objetvo. Ese reatismo púede e¡1e¡derse como

una adaptación a una realidad, a un momento o entorno circunsta¡ca;aunqle en este

se¡iidoioda rama deldérecho es reálsr.



De acuerdo a la aplcació¡ del nstrumento tegal, su ten.le¡ca es de resotver os

diversos problemas qúe con molvo a las reaciones de empteadóres y trabajadores

sufgen con crilefio soca y a base de hechos concferos y tangibtes, no stempre se

@suelve a iavor de lrabatador.

1.3.10 Princip¡o de objet¡vidad

1.3.11 Princ¡p¡ode ná¡ur¿léza publica

1.3.12 Princ¡p¡o de deñocrariv¡dad

1,3,13 Pr¡ncipio de sencillez

Esle p ¡cpo enuncia a derecho aboralcomo u¡a rama cte .terecho público, po¡ o que

cuando se apllca, elinlerés privado debecederanle e nterés soc¡ato coteciivo

Todo derecho aboraldebe serexpresón de eje¡c¡cio realde ta deñocracia orientada a

obtener a dio¡licaclón económca y ñorat .te os trabaradores que consltlven ta

ñayoría de la pobac¡ón reali2ando asíuna mayor armo¡ía soc a, to que no periudica,

sinoque iavorece los nteresesjuslos de os pafonos

El derecho de trabajo va diigido a un sector ablndañle de a pobtacón, que en

térm ños generaes carece de altos nivees de preparac¡ón y educacón en geñera por

lo que debe formülarse en térmi¡os se¡clllos, de láci ap cación y as mitactón. Este



mayor importancia en elderecho procesarde fabajo en donde se afnma

laboralcarece de lomal¡snos, lomando como base la tulelarida.t.

En os considerandos de códlgo de irabajo nvoca¡ una mayor armonía soc¡att y a to

argo del código enconlramos este prnc¡p¡o; en la ¡nlerprelación de as léyes laborales

se debe lomar e¡ cLenla lundamenlamenle el nlerés de los lrabajadores e¡ armo¡ía

con a co¡vve.cla socaii iambén en el arliculo 274 se hace ver qLe una de las

Iunciones princpales de Ministero de Trabaio y Previs¡ór Sociat es armonzar tas

reaciones entre pat@nos y lrabajadores Fnatmenle, en et Anícuo 103 de a

Conslltlcón Palitica de a Repúblicade Guatemaa se esiabtece quei ..tas eyesque

regirlan las relaciones enlre empleadores v e lrabaio son conc¡iatoras .

1.3.14 Prñcipio concil¡aror¡o

1,3.15 Princ¡pio dé in dub¡o pro-operárlo

Este princlplo, probableme¡te es u¡o de os ñás impoi@ntes, nos i¡forma que cuando

existan dos normas qle regulan el m smo caso en dtlerenies sentidos debe aptcarse

aquela que es más benelcosa a trabajador, o sea a lu.ción de ta norma más

lavorab ei así iambiéñ nos nforma que cua¡do una norr¡a es oscura o ambiqua débe

de inlerprelarse de forma que favorezcá más a irabaiador, o sea a tuncón de a

condición nás javorabe. Este pa¡c p o lo enconlramos regúlado én é séqúndo pámto

delArlicu o 106 de la Corslitución Po íl ca de la Bepúblca de Gualemala, a eslablecer:



"En caso de duda sobre ta inrepreiación o atcance de tas d¡spos¡ciones t€gate€,

reglmerla as o conlractuatss en mat€ria iaborat, se int€@Étaán en et s€nido más

ravorable para los ilabajadores'.
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CAPITULO II

Una de as caraclerislcas especiales de vincuo laborat es que e hecho mismo de

iniciarse la prestac ón del seryicio (de empezar a rabaiat, órientado en un sent¡do

aboral (de subordinació¡) implica o presume lia expresón de vounlad que se

có.nplemenla coñ las disposicones legales. E Articuo 19 det Códiqo de lrabajo,

eslablece: "Para que el contraio de t¡abajo exisla y se perfeccione basta con que se

¡n¡cie La re ación de fabajo, qúe es e hecho mismo de ta prestactón de tos sevcos o

de la ejecuc ón de a obra en las condiciones que determina e Anicuto precedent€'

Gúilermo Cabanellas, expo¡e que: "eñ todo conlrato tabora surge lna retación de

rabajo entrc el trabajador qre ló ejecula y et empresaro que de modo dúeclo a través

de alguno de sus geslores se beneica de as ta.eas reaizadas en as que tañbién

intetuiene. al menos en a lase de dirección'r 0

Pérez Boita, eslima que: "la relación que se produce ertre a empresa y los

rabajadoresj y eslá co¡stiruida por rn conjü¡to de víncLtos personales y palarnoniaes

qle ligan enlre sía aquelos reconociéndoles derechos e mponéndoes deberes de

carácle¡ moral y económ co'rr.
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rabajo crea amp¡os vincllos iurídicos e¡tre tas panes. La r€tactón de lrabajo es u¡a

r-alacón fácl ca enlre pafono y trabajador y lie¡e vigenc¡a aun clando no se haya

concfeiado a contrapfeslación (o sea et pago de saarto), sie¡do independ¡ente de ta

formáldad de un conrrato de lrabato

2.1 D¡lerenc¡a enre contrato defabaio y retac¡ón de rabájo

Al hablar de cont¡alo individua det rabajo, es necesaro que se co¡sderen

separadamenie os conceplos doclr naros re acionados con dos diiefenles i¡srirucio¡es

como son: la re ac¡ón de trabajo y e contrato de trabajo. Los contraciuatilas, dan mayor

énfasis al conlralo coño 1ar, at acue¡do de votuntades e. et que se deben pacta¡ tas

condic¡ones ge¡eraes de la prcstacón de t€bajo y para quienes el derectro tabora

viene a ser u¡a intforn sión en a esle¡a paaficltar. Los anticonlraclua sias, por e

contrarlo, ¡elegan a un segLñdo pano as iormaidades detcontrato dando prevaencia

a hecho mlsmo de a preslac¡ón detlrábalo, de ta retacón tabo.at, ya que elaparato

legal abora intery¡ene en iorma automárica y ptena co¡ e sóto hecho de qle una

perso¡a fabaje en reac¡ón de subord nación de u¡ patroño, no pudiendo tas panes

pactar lib¡emente todas lascond¡c¡ones dé lrabajo. Conctuyen pordar preponderancia a

la rclaclón de trabajo sobre e contralo de lrabajo, sob.e todo porqle e co.tralo te¡e

raíces civiles conract!a¡es

Sn eñbargo, iodo conlralo en mayor o menor g¡ádo, requiere condciones o

¡eguaciones Elcontrato de lrabajo por ser ¡o iorñatsla, eslá reducdo at mjnino de
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rormarismos, como por ejempro: (puede ser verbar, puede redactarse en r",,)iit''l
i¡completa ya que en forña altomática s€ incorporan tos de€chos min mos adenás

qúe pueden pobarse sus alcañces con cualquier med¡o de prueba) Desde hace varas

décadas os tratad slas han discuiido hasta tormar lra .loctr¡a diierenciadora enre ta

rclación de lrabajo y e co¡trato de 1¡abajo. Unos dice¡ que hay !ña ma¡cada .|ierenc¡a

enlre lna y ofa, mienr¡as que otros piensan que, aun cuando hay diterencias

lermino¡ógcas, ambas pLeden lusionarse de ta¡modo, que a relación de nabajo viene

a ser un eleme¡to delerminanie de co¡tralo de lrabaio A a par de esa corenle hay

oraque dice qle basiacon la reación detrabajo para que eisla etcontralo de trabajo

La leqislacón gualemateca corsidera etconlrato de rabajo coño un conlralo con sus

propas caracterisiicas, dedcado á reguar todo o reacionado co. et habajo

subord¡nado. por o que se púede deci que e confato de rrabajo goza de su ptena

aulonomía En resLmen, puede haber u¡ contralo de trabajo stn que hava reación de

lrabajo, pero no puede pe¡sarse e. que exisla retacóñ de rabalo sin qle exista preva

o sir¡ulláneamente !n conlrato de lrabajo.

2.2 Etectos dérivados de tá reiación de trabajo

La relacó. de trabato es úna s¡luación lu¡ídica obierivá qle se crea e¡tre un trábajador

y Ln pafono por la prestac óñ de u¡ lrabajo subordj¡ado, cuatquiera qle sea etaclo o

la causaque le d o orige¡.



El empleador es¡á ob¡gado, acivá y pasivamente no sóo a o qLe resLha

expfesame¡te de os térm nos delconrralo, sino a todos aauelos componam entos aue

seañ consecuencia del msrño, ¡esu ten de a ley, de los eslalulos protesionátes o

co¡vencones colecl¡vas de lrabalo, aprecados con crtero de colaboración y

2.2.1 Obligacionés del empleádor

2,2,1,1Oeberes éticos o no paÍiñon¡ales

Eldebe¡ de rcspelo a a dignldad dellrabalador, elcualcois sle en que ellrabajador

comó pérsonaque es tiene derecho a que se le respete como tal, pues e hechode

que presle sus seruicios y se someta a delerminados lneamientos de patrono, ¡o

implica una dsrnnución de sús derechos ntrínsecos cono persona En su lorma

más priñaria este deber implca qle e patrono debe abslenelse de mattralo, de

palabra o de obra. No sólo es un pr¡ncipio báscó de tas retacones taborates, sino

que de las mismas relaciones ¡ierhumanas. Los nsulos, ta vioencja, os actos

humilanles, so¡ expresio¡es que aientan co.tra esas obioaciones que el

El deber de higene y segúridad en el rabajo msño que se diversitca en dos

dnecclones: prmero, en e senl¡do de evltar causas que inlerLmpan súb tamente a

capac dad de trabajac o sea medidas para evtar acctdentes de l¡abajo (sequidad

er e lrabajo). Y seglndo, evtar as carsas qle lentar¡enle producer et msmo
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résullado, como enlemedades profes onates (gases tóxicos, emanaciones, caores

excesivos, elcéie€) y €¡fe¡medades comunes. A esle respécto, et Arrícu o 197 de

Código de TÉbajo, eslabtece que iodo patrono es1á obtqado a adoptar tas

precaLciones necesarias para p¡oieger eticazmeñte tav¡da, saL.l y mora dad de tos

lrabajadores. Por su pane el ArtÍc! o 61, Lilerat k de.jcho Código, reguta qLe en

os estabecim enlos donde la nalu¡aeza cte tos m sños to permila, se debe tener et

número suicente de sillas para etctescanso de osfabajadores.

Eldeber de ocúpacón eleclva, constste en que et empteador iiene derecho a que et

tÉbajador preste sus seruiciosi a su vez, at fabajador te asiste un derechó a

habajar, El palrono riene eldeber de ocuparo eiecljva.ñenle. Se paoa un satarto a

camb¡o de un servicio aclividad u obra. No plede desviñuarse a esenc¡a misma de

esla conlralación La bilateraidad de as prestacio.es debe maniiestarse a o argo

de toda sL vigencia. Et lrabajador debe perieccionar s! arte u oticio medanle ta

Los deberes adminslrativos, consisten e¡ que et empeador cjebe cLmpú as

formalidades que a ey presc.be, por to geñera. en beneficio de trábajador. E¡tre

elas, la suscripción y reg sro det conlrato de lrabato Enviar inio¡mes estadísticos

deniro de os dos prñeros meses de cada año, a eiecto de que ¡as oficinas

adm n slraiivas de rabajo le¡gan lna panoráñtca más ctara de a sitlación tabora

del enlor¡o. Ot¡os deberes ¡etacio¡ados son, ta extensión de conslancia de

vacaciones, adlconalñenle, conesponde a¡ empeador extender cartas de

nlormacón acerca deldesempeño abora o carta de recomendació. én su caso



Y por ú¡lmo, los deberes adiconales, que co¡sslen eñ ta formación, capacitació¡ y

prelefenca. La molvación y promocó. de os empeados, son en tos útirnos años

objeto de estudlo por parte de lós espec¡atislas en ta ad.nj'ristración de persó¡a e

ngeneria lrdusira Estúdos que se implementa¡ bajo ta convcción de qúe un

iEbalador realzado e¡ su puesto de lrabajo, desarotta melorsls aclvidades.

Los deberes patmonaes comprenden elpago elecivo en moneda o en espece, de

las cantidades q!e, conlorme e contrato labo.at, coÍrespondeñ a fabajador. Enlre elos

deslaca €lpago delsaa¡io en cuatquiera de sls tormas (comisión, bonificación), de tas

horas exlraordinarias, de los salaros dle.dos (aguinatdo y bonificación anua), de tas

iñdemn2aciones, en sL caso, elc. Consderacón especiatmerecen as vacacones, que

coñprendeñ una preslación no dnerar¡a, pero que inctuye e saar¡o en esos dias en

2.2.1.2 Debéres pátrimoniates

2.2.2 Derechos del empleador

El derecho a a libre eecció¡ de os lrabaladores, es un derecho prevo a a

ceebración del conlrato y se ma¡tiene s¡empre, savo en aquetos casos

especaes e. que se imita esla l¡bre eección, como por ejemplo que se haya

acordado en !n pacto coeclivo una mecánca especifica de conlratació¡, o clue e¡

casosdeemerqenclanaconal, elqobernoordenelraconraracióntorzosa.



E derecho de adquisición de producto de trabajo, es un derecho que se derivade

mlsnro conlrato de lrabalo y e¡ consecuencia, e pato¡o es dueño de producio de

lrabajo E diferen.ial en el precio de los bie¡és que se adqLiere¡ por v núd de

rabajo qúe se real¡za, es e pr¡nc pat incentivo que morva atempLeádor para crear

Elderecho de tacu tad de mando y sus manfésiacones, es u¡ poderde dnección,

qle es e!derecho a mod¡iicar dentro de ciertos limiles as condcones de trabajo.

Tamb¡én se comprende aqui la poleslad discptinara y ta facutad o poleslad

premia (de precio) El poder de direccón se deriva de la taclllad de orqanzar a

eñpfesa y el fabalo y se mañf¡esia como a poteslad de dnign el trabajo y el

trabajado¡ eslá obligado a seguirlas nsklcc ones der pafono, hasta tos tímiles det

ablso delderecho. Esia dirección ¡o siempre es nmediala, puede ser deegada

pefo siempre consetoa elpalrono esa pó1estad.

El derecho de potestad disclp¡naria, qLiere decn que e¡ poder de dieccón

conlleva u¡a lacu tad disc p inaria por part€ de dnector deft¡aba]o, para eto exisle

e reglañento inlerior de lrabaio, que es el coijhlo de normas que regutan la

forma y cond¡ciones de a prestacón de setui.iose¡ dete¡minada emp¡esa.

Elderecho de lacLhad pr€m¡al, es lamado tambié¡ de recompensa, se p¡emia pór

dlferenles acciones o acllludes de los lrabatadores, tales como e espiritu de

servco, acios herócos, anligu€dad en a empresa fdeldad de la empresa, alán



Los p'em os pueden ser bec¿s d nero reco¡ocrm enro pubrco,

2.2.3 Obl¡gaciones del kábajador

2.2.4 Derechos del rrabajádor

Obl gac ones pafimor a es: la p .ctpa obt gación palr ñonia delrabaiador es a de

prestar sú se¡vco con diigencia y conlo¡me a lo convenido con su empteadof. E

empleador paga por ese sevico y en esas condcones para etempteado¡ significa

una erogacón de l¡po económico.

Obiqaciones no patrmonaes: denlro de las obt¡sactones no parrmonates.

e.confamos Ln deberde eatad e identilcac¡ón qLe se debe atpalrono.

E pr¡c¡pa derecho de ¡os trabajadores es et de rectbr punlualmente su satarto

comprendéndose denlrode ésle todas aquelas prestaciones qle debe rectbira cambio

de su tabajo. Báscame¡te se estabtece que et trabaiador lene derecho a ta

remu¡eració¡ por sLs setocos y sú defecho a condiciones ctgnas de fabajo Los

derechos de os rabajadores eslán í¡timamenle retacio¡ados con tos deberes cJet

empeador. Nuesrra legislació¡ ño conliene un detate específico de estos derechos, por

o qLe cualq!¡er enumeració¡ quedaria en breve supe¡ada eñ virtúd de carácler

evolut¡vo de esla ramade de¡echo. Por ello os derechos se desprenden de contenido

de las fúe¡tes formales laes cor¡o a ey. los pa.tós o co¡venios cotectivos. ta



Por o r¡ismo, e istado de esos derechos ¡thca va a eslar competo y dependerá de

cada legsación o luqar de trabajo la adquisición ! olorga.ñ enlo de prercgativas

adic¡o¡ales Desde el momenro en que e rrabajador ¡n¡c¡a s! retació¡ de trabajo

empiezan a sLrdi los efectos de contrato de trabajo con la excepc ón deL pefíodo de

prueba que es de dos meses a panir de momento de incada ta retacón luridica

aboral. Hablamos de eslo como excepción porque dLra.te ese período de dos neses

puede dejarse sn efeclo elcontraio de trabájo sin responsab¡idad para nñqu¡a de tas

dos panes, porlaha de cumplmie¡to

costumbre y os usos Además es imponanle rener en cue¡ta tos derechos

rélaconados con a nreñunciablidad de derechos

Además dé losderechos señalados porlas leyes, podemos me¡cio.ar os sigúienres:

Derecho a percibn !¡ saar¡o de acuerdo a la labor reatizada y paclada con e

pafono o su represe¡tante

Derecho a ún dia de descanso señanar ¡emunerado después de seis dias ct-a

lrabajo contiñuos, lo mismo qle a os días de asueto dectarados oliciahente. lodos

deben ser rem!nér.dós



Derecho a laborar de acuerdo a las jomadas tijadas por ia tey, johadas máximas

semanales como me¡suales, as que estáñ delerñinadas según e horario y case

Dere"ho ¿ o.rcib Ln paso do cionól por'¿oo ar.F-po enraordn¿no.

De€cho a qoz& de vacaclones renuneradas después de un año de lrabajo

Derecho a percibir un agulnaldo equivalenie a cento porcienio de sueldo mensua,

pagado alfinalde cada año ca endaro.

Derecho a ser i¡demnizado co¡ elequ va ente a un sledo porcada año taborado, si

es despedldo de s! lrabalo snjustacausa.

De?cho a recibi ur p€rs01€ se rótiddo po.vee/ o elfermeddo

Derecho de losdependienies eco¡óm cos deltrabajador, sieste fatteciere eslando at

Fecordemos nuevamenre que esla lista de derechos es ttustraliva de os princtpates

derechos que cor€sponden a un lrabalador y ¡o exhausliva.



2.3 Lá estáb¡lidád latrórál

De.tro de los princlplos delderecho de trabalo hace falla hacer referencia pantcuara

a eslabiidad aboral, ya que como elemeñto detconrato de trabajo es1á dentro de as

aspaclones máximas del derccho de trabajo es por lo misño que dicho etemenio

debe de estar prlorilar¡ame¡te tulelado por esla rama de derecho y tomado e. cuenta

e¡ todo momenio porlos pri.cipios que a inspran

Se enllende po¡ establidad:elderecho qle tiene lodo lrabalador por clenla aje¡a de

conseryar sL empleo, con la corclativa obiqacón patro.ai de rña¡le¡erlo en ét. satvo

que aquélhlbere ncur¡do en causa justificada de despdo eqatmente delerm nada. E

traladista [¡aro De La Cueva expresa: La estab ¡idad en el trabajo es uñ pri¡c p o que

olorga carác1er permanenle a a reación de trabajo y hace depender s! d¡sotució¡

únicamenle de la voluntad de nabajador y soto excepcona menle de ta de palrono, de

incumplm enlo grav€ de as obligaciones deltrabajador y de crcunslancas aienas á a

vo úntad de ossujetosde la relacón, que haoan posibte sú co¡tinuacón P

E vinculo de trabalo debe ser permánente, eslabe, conlfario a o accdenta y

t.anstorio. Elconüato de trabajo es de traclo suces¡vo, es cont¡uo y tas parles dan po¡

senlada su eslabiidad en clra¡lo debe serpermane¡te e serv¡c¡o que ha de presiarse.

La estab idad juega un pape importanle en e contralo de tfabajo es molvo de

p¡eocupacón de os estudos. La establidad en el erñpeo proporc¡o¡a seguridad al

trabalador, evta qre qrede sujeto al caprcho y vo uniad del empleador trala de

¡¿ rLk r r^ Dúlrhtrdr'rub{otpre rl



La d soluclón un¡ aleral del conlrato si. iusla causa,lrae consecuencias ¡eqativas pará

las paiesi e trabajador tiene que buscar nueva ocLpacón y elempleador probár a !¡
nuevo lrabajador. Para a socedad e trabajador desocupado deja de ser un enle

p¡odlctivo, deja de consrmir y lene. que buscarle ocupacón. El Eslado se hace cargo

de los deso.úpados pormedio de las bo sas de eñpeo. Las aniertores razones marcan

a importa¡cia de a eslabildad como eremento de contralo de lrabalo. La eslabi dad se

ref¡ere al víncLlo de conlrato y no a a nalLraleza de seruicio det lrabajado¡, et vircuto

perñaiece, aún cuando e sefvco se preste per¡ódicamente. La estabildad repoda

beneicos alempleador,loora que elrrabaiador se igue a ta empresa yse especiatce

en su labor, le garanliza la obedle¡cia de ésle, quien procura no perder et empteo por

proleger su subsslencia. La causa razonabe para rescind r Ln tatera mente e co¡traio

pLede originarse en e incumpimienio de la ora parle con calsa egati por mol vos

léc¡icos o eco¡ómcos ¡nstalar nleva maquinaria, quiebra de ta empresa .tepresión

econóñica qle ¡mposbliie la produccón. etc.

En realdad. al escoger e¡tre la segur¡dad de ta eslab¡idad y etcamb¡o de empteo

lóqico es ¡ncinaGe por lo p rnero que proporcona mayor eslabtidad económtca. La

estab¡idad permile a tfabajador e defecho de ascenso a un pueslo de mayorterarquia

denrode la empresa Este derecho se hace electvo:

TomandoencLenlalaa¡tigúedaddetlrabalador:y
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la capacdad preparació¡ y eleclvidad de trabajador para e nuevo

2.4Termiñac¡ón de lá ¡élác¡ón labórál

A respeclo, e Aiículo 76 del Cód go de Tabajo, en su pane conducenle, reguta: ,,Hay

terminaclón de los co¡tralos de rabajo cuando lna o las dos panes que torman a

relaclón laboraL e ponen iin a ésla, cesándota eiecltvañenle... . atend endo a texto det

articulo preciiado, se enti€¡de por le¡mi.acón de a reacón de habajo, a cesacón d-.

sus eieclos a pairi de deterñi¡ado momento. Eto siqnifca qLe aj producnse et

acontecmenlo que condlclonaba ta terrñt¡ación, se extinguen as obt¡gacones de

preslar el setuicio subord nado y la de pagar et saar¡o, así como todas tas demás

Pero no es solamente cuando una o as dos panes de a reación tabora dectden poner

lin a la mlsrña, que se da por lerminado u¡ confato de trabajo, ta tey regua ui

presúplesto más, y este es e de cesar efecl¡vamente la retac¡ón tabora o sea qle e

lrabajador deje de preslar sus seryicios de rorma perso¡a o de ejecurar una obra

personahenle, y que además deje de enconirarse bajo a depeñdencia conti¡uada y

dnección inmedala o delegada detempeador.

S co¡t¡nlamos el lexlo del Articúlo 76 cte Código de Trabajo, enconfamos qle et

mismo reglla o s¡gu enre: ...ya sea por vo unlad de una de etas, por múlLo

co¡seniim enio o porcausa ¡mputable a la otra, en que ocura lo m smo, por d sposició¡



de la ley, en cuyas ckcunstancias

emanen d€ dlchos contratos' .

decimos qué las cLases de ierminación del

Porvoluntad de una de las partes.

Por consenriñienio mutuode tas partes.

Porcausa impul¿bl€ € la otra pade.

Y por d sposcidn de l¿ ley.

2,5 Causasque dan f¡ñ a la relación taborat

Ente'rdamos primsro, que los cuairo inclsos individuatizados anteriomente. conlenen

unadivisión de las d6es d€ temlnación detconi¡aro de trabajo, peroque dicha divJslón

so ¡amifica én oila subdivisión o casos en los que se puede dar por teminado u¡

conl¡alo de lrabajo, y que cada caso va a deívarsé de la stuac ón coñcreta en qu€ se

ponga iin a uná €lación laboral, tomando en cuenta princtpatmente ta tu€nle personal

que extinga dicha relación, es por ello que decimos qus son vaÍos los casos en que se

puede ponerfin a un conlrato de i6bajo, siendo estos los slgulgnles:



Oespido dneclo luslrhc¿do

Despido direclo inl!siif rÉdo

Abandono injusiilicado de labo€s

Po dispooicion legalsr responsablddo dp rab¿j¿dor

Por disposición leqál sin responsabilidad de las partes

se sxpone de maneÉ nrás ampla cada uno los casos en tos qu€ se

2,5,1 Despido dheclo justificado

ElArriculo 78 del Códtqo de T¡abajo, esrabtecer "La terminacjón det cont¡aio de lrabaio

conforme a una o varias de láscausas enumeradas en etAftícuto anierior. surte ef6.tós

desde que e pairono lo comunique por escrito at trabajador iñdicándot€s ta causa de

despido y éste cese eleclivamente sus labores...¡. Qu-á -éñtendemos d€ esle Artícuto,
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pr¡mero qu€ para que un desp¡do sea lustiicádo, deben ex¡slr prevame¡te

legaes y lustilcalivas de despdo, como presupueslos juridicos que facuften a un

palrono para dar por term nada una reación de rabajo. Ahora ben de esas causas de

jusiilicación hab aremos más adelante.

Coninuando con el a¡áisis de ese anícúo, enlendemos lambién qoe ta tey €stablece

un procedim enlo egaL pa¡a dar por term¡ada !¡a relación laborat en caso de un

desp do di-' o ú.1¡úado élL-dl.ódéscrbe

E palrono debe prepaEr as pruebas para poderdemostrar ta caLsao caLsas qLe

iLsllfiqLen ponerlin a víncL o tabo¡a

Segudamenle el palrono debe comunicar por escrto et despido at trabajador

nvocá¡dole a causa de desp¡do.

F l ábatador r -r" qle cesd pl", I /o-é. e'¿ "d i/¿ ion oé srs taoores

Debemos ¡ecordarademás qle sesún e A¡lícuto 259 detCódigo de Trabajo, e derecho

de pá1fono pa¡a daf pof terminado u. contfato de lfabajo es de veñle dias contados a

partir del momento en que se dio a causa tlstit caliva.le despido.

Po¡ Úllmo, como pai@ fundamentat de esle caso de despdo, es nécesario hacer

referencia a las causas egales que jusllican po¡er tn a un conlrato o ¡etació¡ de



r,ab¿jo sendo esl¿s ¿s squ€¡tes:

Cuando e trabaiadór se conduzca duranle sus labores en lorma i.molato acuda

a i¡jLria caluñnia contras! patronoo os ¡epresentantes

Cuando e trabajador comela alguno de

co.npañeros de lrabajo, siempre qle

Cuando el l¡abajador acuda a

Palrono o los representanles de

los aclos a.1es indicados en conlra de sus

debido a elo se allee la discpina o

cuando el l¡abaiador comera algú¡ delito

maleriale¡ las máqunas y demásobleios

o falla contra la propedad o cause daño

relacionados con el lrabajo

o a vías de hecho conlra

Cuando ellrabajador ¡evele os secretos lécnicos, comerciales o cte fabricacón de

Cuando e l¡abatado¡ dele de asisti at rabaio si¡ permtso del patrono o sin causa

lustficada, duranre dos días taboralés comptetos y consecut¡vos o duranle seis

medlos d ías aborales en un mismo més c. ,"ndár ó

ll



crando eltrabájádor se niegue a iomar medtdas pfevenrivas para evita¡ acc denles

Cuando infinja las sigu¡eñies prohibiciones: abandonar e rrabajo en ho6s de

t¡abajo sin pemiso, hacer p¡opaqanda poJír¡ca durant€ étrabajo, trabajar on eslado

deembriaguezo bajo lalnfluencia de drogas.

Cuando al celebrar €l contrato, et irabajador haya inducido en error at parrono,

prelendiendo lener cualidades¡ condicioneso conocmie¡tos que no posee.

Cuañdo el fabajador sulE a pena de aresto mayor o se te impoñga prisión

cL¿.oo ncLr¿ e. ¿ 9u1d falB 9r¿!e segur etrcntr¿to.

Hay que hacer relerencia importanto, aLhecho qLe atgu¡as de tas causas que justiiican

rn despido son on muchos casos subjetivas¡ como por ejempto, et hecho de que un

lrabajado¡ se conduzca de foma nmorat duÉnie ta ejecucióñ de su iEbajo, hay que

recodar que la moralidad es variabte sesún e iuero lnrerno det individLjo, to que para

unos es inmoralpará oiros simplemente no to es.

l4



2.5.2 Despido di¡ecto injustltlcado

Ahora bien, el Artículo 78 de Códgo de T€bajo tarñbén requta un .terecho de

lrabajador de emplaza¡ al patrono anle los rbu¡aes de lrabalo y previsió. sóciat, con

el oblelo de que pruebe la lusla causa en que se fLndó et despido, y s e patrono no

ograra probardicha causa, deberá pagara trabaiado.to corespo¡dienle a:

Complementa a ese anícuo, etArtícuo 260 de Cód go cte Trabajo, mismo qle.eguta

''Los derechos de os lrabajadores para rectamar, contra su patrono e¡ os casos de

despido o conlra las coreccones disciplinar¡as que se es ap¡quen, prescribe¡ en eL

plazo de tre¡nta días hábies contados a padn de ta lerminacón det conhato o ctesde

que se les mpúsieró¡ dichas coreccio.es, respeclvamenle'.

Las ¡ndemnizacones que según e código de trabajo te pueda coresponder at

A lílulo de daños y perjuicios,los saarios caídos, o meior dcho, os sataros que et

lrabajador ha detado de percibú desde et momento detdespido hasta et pago de su

inder¡nizac ón, hasta uñ máximo de doce meses de sata¡o;y



Todo esto quiere decr qúé en caso de que el patrc¡o desp¡da a un irabajador por

claesquera de las calsas que contempan e Adícuto 77 detCódiqo de Trabao, debe

prcbar la calsa en juco sies demandado por etrabaiador, pero ndependjenremenle

debe paqar todas as preslac¡ones que estabeóe la tey, a excepc¡ón de a

indemn zacióni pero s en eljuicio elpalrono no prueba ta causajlsta deidesp¡do debe

pagar: Las indemnzacio¡es ¡esuladas en la ley. los daños y perjuicios y las costas

2.5.3 El déspido ¡nd¡recto

El Anículo 79 del Código de Trabao contemola una serie de hechos o siluacones en

que puede lncurú e patrono. que co.stiluyen causas tLsllicadas que facu tan al

trabaladór para dar por lermi¡ado e conlralo de rabaio, sin respoñsabitdad de su

parte, o que quiere decú con responsablidad de patrono. A dichas causas se les

co¡oce coño despido indirecro y son:

Cua¡do e palrono no le pague e salario compelo en ettugar y fecha convendos al

Coa¡do e patrono ncura dúrante eltrabajo en lata de probidad u ho¡radez, en

forma inmoral, acuda a la calüñnia o vias de hecho en contra detnabajador,



Cúando eL palrono, sLs parienles o depend enle súyo comelan algLno de os ados

enunefados e. elinc so anle¡ioren conÍa deltfabajador.

CLando elpalrono cause un pe.tu c o matera e¡ las heramienlas dertrabajado¡.

Cuando e palro¡o o su ¡epresenlanle acuda a a injurla, calmna o vias de hecho

confa eltrabajadoriuera del lloar en donde se e¡ecuiañ las labores.

Cuando e parono o algúi miembro de su famiia padezca de enJermedad

co¡tagiosa, ser,rpre que ellrabaador deba oemanecer en coniacto i'rmedialo con

Clañdo haya pelgro qrave para La seguridad o saud de irabaiadoro de sL famiia.

CLando e palrono compromela la segu¡dad de tugar en donde se reátzan tas

labo.es por mprudenclao desc!ido inexcusabte.

Cuando elparono inlrnla aLguna de as siquientes prohibicio¡es: ¡ducnoexgúa

los lrabajado¡es a conprar sus añiculos de có¡sumo a delerminadas personas o

lugares; exiqt o aceptardinero u otfa compe¡sación como gratiicación pa¡a que se

les admita en el lrabajot ob igar a os habajadores a retiarse de sindicato:inftüir en

sus decisiones poljticas o reioiosas retener soo por volu.lad las herañienlas del

lrabajadorr hacer co eclas obligalorast dnlgn o permitt que se fabaje er estado de

:17



embraglez o eteclo de drogasj etecutar ¿cros que resn¡njan los

Clando el patrono traslade a nabajador a un pueslo de menor caleqoria o con

menos sueldooque a tere cualqLiera de lascondiciones de trabajo

Cu¿rdo tL r¿ e'¿lqrrd dlla o d!é o d. ob 9¿¡ 'olós 
spgLr é ¡onl ¿ o.

desempeñando su puesio, hasta que ve¡zan ros p¡azos qLre establece a ley. El av¡so

d€be darse sempre por esc¡ilo, pero s elcontralo es ve¡bal, elhabalador puede darto

E Anículo 83 del Códlgo de T€bajo, estabecer "El trabalador que desee dar por

.oncluido su conl¡ato por tiempo indete¡mi.ado si. jlsta causa o atendiendo

ún¡camente a s! propia voLuntad y u¡a vez que haya lranscurido el pe¡íodo de prueba

Co¡sisle en la voluntad de lrabajador de poner fin al conlraio de rabato sin caLsa

aparenle eñanada delcumplmienlo de mismó; no mplica por otra parte, u¡a ren!¡ca

a los beneticios legaes aboraes, pues lo que hace e lrabajador es dejar, por razones

qLe lé son prcpias, una ocupación derecho que le es inalenable- ya sea por haber

enconfado olro mas cómodo o mejor rcñu¡erado. E oblelo de la renunca es e de

avsar al palrono que se va a dejar e empeo. S e patrono la acepla a disolucón se

produce por nuluo acuerdo, caso co¡i6o, e lrabaiador debe continlar



d cho confalo, o e¡ su

al pafoño de acue¡do con

deleclo de conform dad cór

o que expfesamenle se esiipule

Anlesde ajustar seis meses de serytctos co¡t¡nuos, con u.a semana de a¡ticipactó¡

Désp!és de seis meses de serylclos continuos pero menos de un año, con diezdias

de anllclpación por lo menosi

Después de un año de setoicos coniinuos pero menos de cnco años, con dos

semanas de a'ri¡cipación por lo menosiy

Después de cinco aiios de seeicios coniinuos, con un mes de anlcpación por to

2.5.5 El abándono injust¡l¡cado de tabores

ElAdiculoS0de Cód go de Trabajo, en su pade conducente, reguta:,...e patrono goza

delderecho de erñplazar altrabajador ante os Tribunates de Traba o V previsió¡ Sociat

y anles de que rfanscura el teñpo de pfesdpc¡ón, con et objeto de pobarte que

abando¡ó sus labores sin justa causa'.



Complemenla a esra ¡orma tega et ArlicLto 262 de Código de Trabajo mismo que

establece: 'Los derechos de os paronos para reclamar cont.a os habatadores que se

rei ren injLrstillcadamenie de su puesto, prescriben e¡ e lérmino de trenra d¡as háb¡es,

co¡tados a partr del mome¡to de ta soparacón., Enlonces, qué es et abañdono

injuslilicado de labores: Es uno de los casos por tos.Lraes se da por terminado un

coni¡ato de lrabajo, por volLnlad de una de as pates. sin que hatan presupueslos

legales qle slponqan u. despdo ñdirecto, y s¡n qLe exsta un preaviso dett¡abatado¡

al palro¡o iorña¡zando la re¡unc¡a de enpleado hecho qLe debe probarse ante un

órgano jursdicc¡onal cornpelenle, y !ña vez probado ltene consecue¡cias jrridtcas

espe.;fc¿s é1dpl r- er.o d"loa . orode h"o.¿dor

Estas consecuencas legaes especificas, como ya se d¡o so¡ de ca¡á.ter parrmona

la ycomo lo estabece elArtícuo 80 detCódigo de Trabató yá qle s etpatrono prueba

un abandono ¡njusiificado de tabores, e. os cásos de confatos por iempo ndeindo

debe e fabajador paga.e: Et mporte det preaviso y tos ctaños y perjuicios que haya

ocasonado segú¡ esimación prud-énciat qle debe hacer et órgano trrisdiccona

compétenle. Y sise pfobara un aba¡dono injustificado de tabores, en caso de t¡ararse

de contalos a p azo I jo o para obra delerminada, et rabaiador debe paqar a pairono to

relerenle a daños y perlu clos



2.5,6 Por disposición leqal s¡n Ésponsabitidad detrrabajador

Es uno de los casos en que term¡a un contraio o retació¡ de i.abato sin

responsabl¡dad paa e irabatadory sin que se exiinoan tos derechos de ésle o de sus

herederos o concubina para reca.nar y obtener et pago de tas prestac ones o

¡dem¡izaciores que pueda¡ coresponderes en v¡io.t de to ordenado por e código de

trabato, o por disposiciones especiates, cono as que coniengan tos regtamenlos

em tidos pore lnsrtúto Glatemallecode seguadad sociat, sendo esras as sguienles:

Muerte dellrabajador: en elslpuesto que esto se dé, s e lrabajador en e momento

de su deceso no gozaba de la protecc ón det tnsllllo cuatemaleco de Seguridad

Social, o si sus depend eñles económ cos ¡o tiene¡ derecho a sus beñeijcios

cotrelativos por algu¡a razón, ta obtgació¡ det patrono es ta de cubr¡ a dchos

dependienles e i.nporle de un mes de sa ario por cada año de sery cos prestados,

hasla ellímile máximo de qunce meses, sise lraiare.le empresas co¡ veinle o más

l¡abajadores y de dlez meses, st fueren empresas con menos de vej¡te

Fuerza mayor o el caso lodu¡lo: a insovencia quteb¡a o iqujdac¡ón ludica o

exlralúdi¿ialde la empresaio ta iñcapacidad o ta muerte detpalrono. Es¡a reqta rige

cuando os hechos aque ela se refere produzcan como co.seclencia necesariá a

¡mposibildad absoluta de cumplir et contrato.
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2.5.7 Por d¡sposición legáls¡n responsabllidad de tas panes

las padés casi siomp¡e so¡ ibres da disotver et contato e¡ cuatquier momenio por

muluo conssnlimiento. En laLcaso son n€cesarias dectaraciones coincidenles -expresa

o tácila' de ambos coniratanies, en els€ntido que la élactón taboralse deje sin eiecio a

parlir de dele¡minada lecha, sea que se irare de Lrn conlrato po¡liempo füo o por iiempo

El conrato de trabajo remina sin responsabitidad para as pades por asuna de tas

Por el adv€nimie¡to del plazo en los contratos a ptazo tüo y por ta conctusión de a

obra en los coniratos para obra determi'rada.

Por las causas legales exprssamente eslipuladas en e conlraio,

Por nuluo consenlimientot y

Cuando se dé porierminado elconlrato áboratstn que haya vencido etperiodo de



La causa más fecuente y más ñpoi@¡te de ta te¡ñi¡ac¡ón de conrato de trabajo es el

despdo. "E despido es el med o por excetenca para poner lérmino, sob.e todo, a os

co¡lralos deirabájo portiempo indefinido, que constituyen a reqta genera de tas clases

de los conlratos de trabato r3.

E conlralo por tiempo l¡delerminado es el qle más concuerda con a dea de

pefmanencia y eslabildad de labalador. El despdo consisle en la lacultad de porer

térm¡no alconlrato de fabajo mediante una decaració¡ unitalera de voluntad. en tos

supuestosj condicio'res y iormas previstas e¡ a Leyr4. Consiste tañbén en ta lacu tad

de u¡o de os sujeros d€ a retació¡ de trabajo, paÉ dar por terminada ta msna,

cuando a contraparle comete alguna laia o deja de cúmptr sus obigaciones Espues,

un derecho poteslalivo que se @ncede a las paires y sLpone los siglientes eteme¡tos:

Un ¿cto ! omrsión impur¿ble ¿ una de las p¿rres y

E aclo ú omislón que puede provenir de dos causas: ta p¡mera por fata de

cumplimie¡to de las obligacones derivadas detcoñlralo. y ta segunda, por ta fala

de consideracón quedeben qLarda6e Íabajador y pal¡ono, eñ la reLació¡ pe¡sonat.



l-a lerm nación de a re ación laborat, se produce por un acto unialera detpalrono o det

rabajador pero para qúe dcho acto no engenctre responsábiidad, debe eslar basado

justa. Cuando e acto uniaterat lo ejerc ta et patro¡o, eslarños e¡

presenc¡a de !¡ despido directo, ycúa¡do elaclo o teva a cabo e lrabajador se opera

un despido ind¡ecio. Tene mpofa¡cia e problema cuando elrrabajador es despedido

nlusif¡cadamenle o clando por causa egitiña se da por despedido intúsiit cádamenle

pLes en an¡bos casos ex¡sle u¡ acto impltable a parrono no obstañle, qle en elpr¡mef

supuesto es e patrono y en el segundo e lrabajador, quie¡ po¡e tin a ta retación

El despido por caúsa iusla posee dos caraclerísicasr a) Depende de !¡a causa

reco¡ocida o comolusrficalva de lale¡m nación de conlrato b) Produce a terminació¡

del contralo de r¡odo nmediaro y no crea obtigaciones'r5 Pérez Boljja, opna: Es e

despido lna decaración de vounlad unllatera que exlngue e vincuo engendrado po¡

e conlralo de trabaloi un acto luridico de natulateza unttarera recepricio, de carácler

dspostivo, qLe reslelve la relacón de lrabaio'i6

2.7 Elderecho de despido del patroro

E¡lendamos esle derecho como: la lacutad que lene un palro¡o de daf térñ no, de

tor.na unlaieral, en cuarqu¡er momento a una retacóñ o contrato de fabalo

generalrne¡te paclado pof lempo ¡ndelnldo, exista o no causatjust¡t caltva qLe extinga

'! Prd Bditr Eussio. vnnhn júdi.x dd dcrcho d. h'bqjo. pig r0j
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elvinculo labo€|, sn ñás coñsecuenctas que tas sancio¡es económicas reguadas en

a ley por haber nclmpido con etconve.io conlraclua Reilelamos et hecho de que

este derecho, es úna facutad delpalrono que ta puede ejercer en cla qu er momento

con excepcón de los momentos e¡ que esrén vigentes una sLspensión individua

párcial o tota de a rclació¡ de rabajo o por disposctón de ¡ormas espsciaes (por

ejemplor pactos o prevenc ones.olect¡vas). Cuando e patro¡o pone uniateramente fin

a la re ación laboral, aplca el prncpio de daño causado y por to mismo de págo de

Tanto la laoría labora lradcona como a práctica, nos nformar que uno de os

derechos principaes delempeador es e de escoger a sus trabata.ioresien un sentido

ampl¡o, elo se tráducúia en la tacullad de conrararos clando os necesile y

despediros cuando así o decida. Se deduce de eto qre e acceso at fabajo es una

disposció¡ del palrono. Confariamente se petian teorias que proplg.an por !n

d€recho dellrabalador a su puestodet¡abajo en un se¡tido de perlenenc¡a.

Partiendo pues de un sistema de pte¡a tiberlad de contraracón despdo, suceden

dferentes erapas de resfccio¡es hasia enco¡tfafnos con et establecimjento de !n

sslema de eslabilidad absolula. En esie úti.ño, e lrabajo -és ui derecho de fabajador,

e que sólo se e puede reducir o qúilar por medo de resouc¡ón juc¡ca En cualemáa

rge, en lé¡m¡nos generaes, a iberÉd de conl¡ala.despedú. Exc uyendo tas

limitaciones prop¡as contenidas e¡ ta tey {lrabajadoG enrbarazada ¡de¡es sindtcaes,

empazamienlos de eropesas protección por fo¡mación de stndcalo) o producto de

ácuerdos colectivos (no desped r a más de dos laborantes po¡depadamento a año),e



e.npleadorlie¡e la lbeiad de despedir a srs t¡abajadores, aunque sljeto a lna sancjói

en elcaso de un despido e¡ elque no haya mediado úna causat lusl ficada.

Visto desde olro ánguo, e lrabatador lene c eiro derecho a su t.abato en tanro o

ejecúle en concordancla con et co¡tratoj pero a cambio de una ndemnizactón.

previamente l¡ada por la ey¡ ese derecho se e puede qutar. Etempeador tiene pues

amp ia d spon b ldad para despedir a sus trabajadores:sin respo¡sabttidad a guna é¡ e

caso de que medie aguna causa iusltficadaicon responsabitdad {que se traduce en e

pago de ndemnzaciói) si e despdo es smpe, sin invocación de molvo justo Et

eje.c¡c¡o delderecho de despdo no sóo poede excurse temporamente ó diternse sus

efectos, si.o que lambién exislen limtes ñaleriates de ca¡ácle¡ permarenle. Son

aquelos que de modo ge¡era ha¡ co¡t¡ibuido a dar conlenido concreto atconceplo de

establidad. Po¡eso se oponen e¡ rñayorgrado atp ncip¡ode jberiad, co¡ respecto a ta

disolrcón de las relac ones jurídicas de du¡acón. porotro tado, atanzan a protección y

séguridad econónlca (tambié¡ psicolósica) de trabajador, amparándoo có.1ra abusos

Para fundamenlar los limites maler¡ates at despdo se han hecho vater d¡tere¡tes

razones en e iranscLrso deliempo, empezancto, desde tuego, con una conven enie

exieñsión del prncipio prolectoro. Ha prevaecido ta deadeque atdespidó no debe

impodar elejercicio abus¡vo de un derecho y cua¡do o es, deben eroísete lrabas E

nlujo de doclrina delabuso púede percibirse ya e. as medidas protectoras tend¡enles

a a co¡sevacióñ o reserya del empleo, en caso de interúpcoñes pasajeras det

conl¡alo (por enlermedad, maternidad, elc.), y se petia nás nelamenle en ot¡os casos



Reconociendo e ejercicio abusivo det derecho de desptdo é¡ os casos que no exlstá

caúsa jusllficada, la ley deberia quitare eteclo exl nlivo En cambo a tey se imita a

soo diicutar e despdo y a desatenra¡ a empieador a eslabe.er que en caso de

incuñpim¡enlo de a prohibició¡ e empteador debe pagár una i¡demntzación especal

cuyo monlo es ciedo, sobrepasa e de a ¡demnizacjón común en caso de despido

¡njustiiicado. No se arbuye a ta prohibición etecto ¡mpediuvo eslricto, s¡no que sóto se

sanciona a vloación cono incumpim e.tó de u¡ deber conlractuat.

En reaidad e derecho de extinqLn el cort¡aro de r¡abajo med¡ante despido se

mantiene denlro de os ímlies impuestos por a buena fe sóto cua.do cur¡pe con Ln

interés legílmó de ia empresa, sea qLe ésle se exptca por cncunsiancas ¡herenles a

ela (iúerza mayor, faha o dism nucióñ de lrabalo) o se ¡ef ere a a condúóla u olras

co.d c ones de fabajador (injlra, ¡ncapacidad o ¡nhab t.lad jubiació¡). La reslricció¡

que de ello resllla, eslá acorde co¡ etcarácter comúnira o detconrato de trabajo ene

sentido de crear lazos de cólaboracón ysoidardad enhe as parles, os que no pue.ten

ser quebrados sin caúsa just¡ltcauva desde e plnlo de vista soca o econórñ co. Lo

conlrar o mp ica incum pl mie¡to de los deberes exp.esa o tácilamenle coniraídos

en que no sólo se fala de evitar que una ause¡c a temporarta, tusltcada, de lrabajador

sea apfovechada para d¡soiver el contralo, sino en que se considera abusivo et molvo

misño deldespido, cualquiera que fuera e momentoen que éste se.tectare.

Y s¡ bien e nclmpimenlo no trae como co.secuenca ta núidad de acto sno

excepcionalrñenie hace nacer deberes de resarcmiento. Et hectro de que e
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resarcimienro hmbién coresponde, aunque en foma disminuida, cuando asisle at

empleador una causa justiiicativa que ¡o se considera, stn embarso, de una gEvedad

tajanle, llens su explicac!ón en que, prcscindiendo de toda culpa, se compensa at

tr,abajador por su aniigü€dad en elemp eo.

Nos prcguniamos entonces: ¿qué grado de estabitidad se asegu€ at trabajador? ta

respuesta es: que la garanlía consiitucional ha sido realizada soto impertectamenie. Et

despido debo coñsideErse como un úlumo rémedio at que puede rccurtse sino en

casos de vedadea n€cesidad. De lo contraro, el despido debe juzsaÉe como
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CAPíTULO II¡

3, El contralode lrabajo

Se considera necesaro anres de eaborar un concepto de co¡falo de lrabajo, hacer

una definicón de conlrato, ya que debe enteñderse que et co¡i¡alo es ét gé¡ero y et

co¡halo de lrabajo es la espece.

Debemos definir al co¡halo como on acLerdo de vo uniades a¡terormenle d vergentes

mediante e cla se c¡ean, modlican y exinguen derechos y obÍgacio¡es enlre tas

parles. Se dlce que son a¡leriormenie dvergentes. ya qle previo a tegar a un acuerdo,

esas volunlades aunque conlraras se compleme¡ta¡ y necesita¡, y eveniuame¡te

conciiañ y convienen una l€nsfere¡cia m!t!a de beneficios y a mismo tiempo de

Es mportanle para enlender o que es ú¡ confalo de trabalo, conocersus eemenros, y

es pfecisamente la ley la luente adecuada para niorñarnos sobre esós etementos, ya

que elAnículo 18 del cód go de Tfabajo estab ece: ,conrralo individualde trabajo sea

cual flere su denomna.ió¡, es et víncuo económcoiuridco medianle e que una

persona (lrabajado4, queda obligada a prestar a otra (patrcno), srs setuicios

personales o a etecLtar e una ob¡a personalmente, balo ta depende¡ca conlnuada v



dnección inmediata o delegada de esta útrima, a camb¡o de una ¡elrbuc ón de cuatqúier

Haclendo un anáisis de dcho adiculo en su parte conducente enconfamos qle a

legislación aboral qLalema teca, considera como eLementos subslanciates e nlegranies

de iodo contrato de lrabajo, los siaLienles:

U¡ víñcuo econóñico-jurÍ.lco e¡t¡e el vabaiador y et patrono, o sea una

translerencia rec ipoca de derechos y ob igac ones entre tas pades conracluates

La ob igació. de lrabaladora preslarsus seryc os perso¡aes o ejecutar lna obra al

pafono personalme¡te, o sea e compromso pr¡cpa deltrabatador y e be¡eficio

del palrono, enlendiéndose que esta es una obtgación que e trabaiador debe

ejecular por si mismo y io delesarla a olra pe¡sona, y además que et pafono no

puede pagar os servicios preslados por un labaiador en nombre de oro ya qúe

esta es úna feació¡ de lrabalo completa.ñenie ndependienle.

La dependencla conlinlada de lrabajador, o sea proporconar a este por pade del

pal¡o¡olodos os medios y condic ones necesarias para que desempeñe su trabajo.

La d recció¡ l¡mediala o deegada del parono o sea a faculad.]e palrono de

dirign por si msmo o por.ñed¡o de otras perso.as, también empteados de ese

pafono, al trabajador, o a deleqar tal dirección al ñismo l¡abajador para que esie
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desempeñe sls fúncones, la y como lo regua el sequndó páralo de Anícuo 18

del Código de Trabalo. e cual estabecer ¡¡En elcaso de los gerentes, d rectores

adm nlsradores, sLrpeaniendenies jeies generales de empresa lécnicos y demás

trabajadores de caieqoria a.áoga a las enume¡adas dicha deegacón puede

incluso recaer en e propio lrabajadoi

Y por úllimo, lna ¡etrbució¡ para e empeado de cuaquier case o lor.na, o sea la

principal obl¡gac ón delparono y e principal benefic o de lrabajador.

una vez enlendido el co¡cepto de contralo como genero y os elementos legaes,

según la legsación aboralglateña tecaj deLconlrato de trabajo, podeñós elaborar un

concepto de esle, y lusio¡ando ambos conocm¡entos. decimos qLe:confato de trabajo

es sea cual fuere su denomnació¡ u¡ acuerdo de volunlades anlerlormenle

divergénles mediante e cua se crea un víncuo económico-turidico enlre una pa'1e

denomi.ada t¡abajador o empleado y ora pane denom nada patrono o empeador, por

e cuai e lrabajador se compromete a prestar sus servicios personales o eiec!1ar u¡a

obra de iorma persona en beieficio de palrono, balo a dependenc¡a conli¡uada y

drección nmediala de este úlrimo, a cambo de una ret buclón de cuaquier cLase o

pacta en !n conhalo de fabaio es o sigúieite

trabajador preste sus seru¡c¡osi a su vez el

lrabalo se le dé a cambio una retribucion por

a cambio de !n seruico, aclividad ! obra. No

il

V¡slo de la iorma más s mp e,lo qúe se

el empeador tie¡e dereclro a que el

fabajador liene derecho a que por su

pafte de¡ palfono. se paga !n saa o



puede desvirtuarse a esencia

Préstaciones debe naniiesraKé

mi ma de ps¡¿ bta.e.¿toéo de td)

a lo largo de \oda s\r ugencia

En realdad la mayo¡ia de aulo¡es coi¡ccten al moñe¡to de eaborar un concepto de

confato de lrabajo: Leodegar¡o Fer¡ández Marcos, escribe ,E conlrato de trabajo es

¡rna figurajurídica fundame¡taten etderecho de trabajoies ta preslac¡ón votúntaria de

seruicios, por et trabajador a olra persona que es et emp eador o emp¡esarto, a camb¡o

de uña retribuc¡ó¡ reatzándosé ¡as preslac¡ones porcúenla y balo la depe¡dencja de

ésle"r7 Lór.¡arco.sdera que elconlrato cte t¡abalo es,,aqLelpor e cúatuna persona

eliÉbajadotsse obtqa a elecuiar atglna ob¡a mediante un preciois. De Tia esiima que

contfalo de lrabajó es . en ge¡e¡a et acuerdo enüe aqle que pfesla et trabajo y

aquelque lo recibe, dirig¡do a consltun un vinc! oju¡idico que consisle, para e primero,

en laobigació¡ de trabaj y, paraetsegúndo e¡ aobigacóndepaqarañerced,re.

Elcontrato i.dividLalde trabato se ca¡aclerza por tas

lrabajador con respecto at palrono), de continuictad y

de co¡tralo indviduatde lrabalo se ind ca qúe ctebe

co¡.¡ c ones de subordinación lde

de có áboración Como requisitos

haber capacidad consertim enlo,



3.2 Sujetos que rntervienen én el conkato de Íabap

n¡c¡almente debemos entender como

represenlán u¡ mismo defecho. una

parres en !n co¡falo de lrabalo so¡ el

encoñlrando la deiin ción dé ambos.,én

pañe a la perso¡a o conjrnio de personas que

vez enlendido esio. podemos ndcar que las

lrabaladoro empeadoy elpatrono o empLeador,

la Ley,laly como a conlnuación se delnenl

Es toda persona indlv¡dua que presla sls servicios er ¡etació¡ de dependencia, en

vlnud y cumplim ento de !n conlraló de fabajo. En e código de Trabajo, Adícu o 3 se

estabecer 'T6baladores toda persona indlvidua que presta a un patrono sus setoicios

maleriales, nleecluales o de ambos gé¡eros, en vrtud dé un cont¡ato o reación de

tÉbalo', Se resalla persona lndivdual, no se acepla qle elfabajador sea una persoia

Nuestro cód¡go ro hace la dislinc¡ón eñlre empeado y lrabajadol cuando se hab]a de

u.o u oifo, se hace refere¡ca a iodo e que presta sus servcios, pero hace asiguente

dslinció¡ por un lratamié¡to especiat:

Empe¿dos no suleros a l¿lorn¿da de trabalo

Trabajadores aquienes no es es icito pérlenecera un sindicalo



Ellrabaiadór de conlanza es aquetque reatza os trabajos más imponantes denlrc de

la eñpresa, fu¡cones tales como ta de dnecció¡ ¡nspecció¡ vig ancia y iiscatizació¡

Tarnbién es aqLe clya actividad e inlereses se vtrcutan e identifican con tos prop os

de a empresat y iambién puede deltniBe como et que rea iza tos lrabatos que son

propios del enpleador, en caso de ser persona indivduat, o de sls represenlantes

legaes en e caso de personajlrídica E empeado de co¡fianza debe distingLrnse dei

resto de los lrabaladores por su íntima vlncllación con et empteador, y estando

cararñe¡t€ mafcada esla dislnció. debe enlenderse su prefefencia póf los nlereses

pafonales, aún sobre los de los lrabaiadores sln que ello imptque desleatad aguna

e. conrm de los tfabajadores.

Emp eados de conl¿n2a

3,2,2 El patrono y la empresá

E útimo pánalo del Articuo 351 de Código de Trabajo p¡eceprúa: Se considera¡

cargos de coni ánza aque los para c¡ryo ejercco es básico que qoen os desempeñe

lenga idoñeidad, moral reconocda, y coreccón o discrecón sufic¡entes para no

compromelef lasegufidad de a respe.l va empresa'

E palrono debe ser una persona, ya sea ndivdua o iúrÍdica. En e primer caso ctebe

se¡ cvlmenle capaz, es decir mayor de deciocho años y en peno goce de sus

iaclhades y derechos en e caso de merores o incapaces podrá actuar media¡te

representante leqal Si se trata de lna persona jurídica la personaldad iene qué ser
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otorgada por ¡a ey, ya sea mercanlilo civil, naconalo exlranera. Elcódioo de lrába o\i
en su a.lículo sequndo eslablece: Palrono es loda persona ind¡vidua o ju.idca que

Ltilza los seruicios de uno o más lrabajadores. en vnLd de un conrralo o reación de

1rábajo Parono ndividüal es é! propietario o dueño de u¡ estabecimeñlo que no

tieie perso¡aldad jurid¡ca. Para lener el carácler de patroño se requlere a ltiización

de los seNcios de una o varias personas, que se electúa med anle u¡ conlrato de

lrabajo o lna ¡elación delrabajo. ELcarácter lucrat¡vo o no de la empresa eslolaLmenle

indiierenie paraelcaso.

La empresa no sóo es ú¡a !¡idad econóñica de producción o distribució¡ de bienes y

seruicos es lambién ellLrga¡ en doñde se leva a cabo a conjunció'r arnióiica ent€ e

captaly eltrabajo. Desde e punlo de visia mercanti la empresa se repula como L¡

bien mueble, por o que es una cosa y no u¡a perso¡a En virtLrd de ló anleror, lna

emp¡esa no puede ser el empeador, o será e comercanle ndividla en e caso de

er.presa individlaLo bien a personaj!rjdcá (por ejempo lna sociedad anónima). Sin

embargo, en e código de trabajo se reprc el término empresa como equ¡valente de

empleadorta ese elcaso de Los Ai(ículos 14,239 240 delcilado cLerpo eqal, en rodos

se rel ere a la lsura delempleador Así, tambén nuesiro códgo de tabajo regula lo

referenle a a sLsltuclón patronal, o cua se refiere a que ¡o pLede cambiarse a fig!¡a

de! e.npleador, s n la anuencia de rabalador, salvo e caso de a slslitución patronal,

en cuyo caso el palrono antiguo y el núevo son soldaf¡amente ¡esponsabes por las

demandas laborales por sels meses.



Esta instilucló¡ se encue¡tra reguada e¡ et Airícuo 23 det Código de Trabalo. E

pat¡ono sLslitulo eñ vrlud de a enaj€¡ac¡ón, adqlere lodos os de¡echos pero a

m¡smo tiempo adquiere todas las obtgacionest si se Ujara una cáusr a en conrrario,

esta seria nula ya que no pueden derogarse as teyes de oden púbt co n reslrinAirse

Los derechos de los que no ¡nletoleñe¡ en a operacón de lraspaso. Esta ñsltlctón

persioue dos pf¡nc p os lLndamentales:

L¿ co¡h¡! dad de a rel¿cion de trab¿p y

Es rrd m-dd¿ d" oolec-ron oa "o é io de to¡ raod_door"..

La ley en esta sustilución ha pensado, que et nuevo patro.o debe respo¡der a.te os

trabajaciores. pero io ha querido desligar e¡ forma totat at palrono slsliuido en p¡mer

luga¡ porqle la solve¡ca de palrono sustituto puede no serirme;y en segundo ugaf

porque e cambo de direcc¡ón en lna eñpresa es siempre un petgro para etéxto de

3.3 Elemenros delconrato de k¿bajo

Rola¡do Echevefia, cons¡dera quer 'E coniralo de lrabajo como todo contrálo, es una

especie de n€goc¡ojurídico se debe leneren cuenla os eementos delnegocio jurídico

Capacdad:de qoce que es la cualdad de Lr¡ enfe cte ser suieto de derechos ydeberes

ju¡id cos es siióninro de perso.aidad juricttca. Etemenlos lorr¡ates esián constilltdos
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poraquelos requisilosque no deben fatar en e lexlo de doclme¡1o,0. Ademásde tos

elemenlos egales de conlrato de trabajo, eslabtecidos en a teglsacón abora

qualemalleca y ya cirados anlerormente eñco¡tramos otros eteme.ros que es

¡ecesarlo señalar, es por elo que decimos que exsten dos casés de ééñeñlos de

conl¡alo de trabajo, los qe¡erales y los especlales.

3.3.1 Elementos gener¿les det conráto de trabajo

Como todo conlrato es una especie

eenentos del neaoco c¡v¡ como

de negoco lúridco, se debe fener en cuenta los

eleme¡tos de todo conrraró siendó ésrós r.s

La capacidad de goce y eiercicio, o sea a aptitud para reatizar aclos conlraer

ob i9acio¡es y lener defe.lros.

El consénlimiento, o sea \rna dectaractón de volunlad anreriormente diverge¡te que

a lravés de las neqocacones lleqan a !n acuerdo en vnud cte cuatse exljngue,

modilica y regu a ú¡a re ació. juridica.

Eiobjeto, el cual rene ctenos requtsiios que nosea contrarioa la tey, que sea

pos¡ble que ¡o sea mntrarlo a las bue¡as cosrumbres y qoe ¡o sea conlraro a ta
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3,3,2 Elemenlos especiales del

La causa, o sea a razón jlsliiicatva de a

de a protección qLe la ley le concede

deberes que de é se der¡van.

eicacia jlrídica de un acto deierminallva

al lulelar para sancionar Los de¡echos y

Los elemenlos especiales del conlraio de trabajo son cuatro, ta subordinación

estabildad e¡ el empleo, a profesionaidad y e satario mismos que se eplcan

La subordinació¡ debe enrenderse como e eslado de Umilación cte a aLionomia del

trabajador a qre se encuentra sometido, en sus prestaciones, por razón de sr

contraró, y que oaqina la potestad detempfesaro o palrono para dirigir ta activ¡dad

de a otra parte, e¡ orden de r¡ayo¡ rendimiento de a producc¡ón y a mejor

bé.eficio de a empresa. Esla ha sido considerada coño uno de os eteme¡tos

principales del contralo de trabajo Es lan lmpodanle esle etemenlo, qle se ha

legado hastat¡atarde carñbiaren termino de conhato détrabá¡o por etde retació¡

de trabato, ya que la ley lo qle siempre ha lratado de proieoer es ta retación de

fabajo, y este es un elemenlo que s rye para determ nar ja verdadera natu.aeza

jurídlca de la prestación del sev c o. Lá subordinación empjeza en el momento e¡

que el trabajador p¡incip¡a a eiecltar la act¡vi.lad en benet c o detpairono



La estabi idad en el emp eo se define como, et cterecho qle incoeora a patr moñ o

ecoñómico del rabajador y revela la prolección det Eslado a mantenim enlo de

conlraló de tabajo, tiene como base una proteccón jurídtca en beneficio de

trabajador. La eslab¡idad e¡ e empleo toña en cue¡ta dos aspecros muy

¡mponantes en lavor de Íabajadol En prtñer tugar, gara.r2are ta subsistencta

pe¡manenle para é¡y sú lar.ilia por medio de un saario seguro y continúado y, en

seglndo lugar, garanlizarle que allinalde su tiempo taborabe, ya se deba atreüo,

a laedad o po¡lnvaldez, tiene aseaLrada úna pe¡slón vttatca.

La profesiona¡idad es el género de t¡abajo a qle se dedica una persona en torma

prncipa y habilual. Tambén es necesafio que e lrabajador lenga cena

especaidad o conocim enros lécn¡cos suicenlesque to catfique para poder feaizar

a larea ordinaria obleto de contrato Es necesario que esa act¡vidad que rea iza sea

slbordi.ada y remune€da, como medo de tograr so subsistencia para ét y su

El saar¡o es la rcnruneración que e patrono paga at rabalador como co¡fa -

prestación por a activdad que este rea iza en beneÍcjo detempteador. El saar¡o

liene e carácter de ser s na agmático es deci que det conraro de rrabajo nacen

obligaclones reciprocas e ndependtentes. Et lrabajador esta obtgado a rea izar a

aci v dad laboralpara a cual ha sido connalado y e parro¡o a su vez, esla ob¡igado

a paoa¡ eisalaro co¡venido.



3,4 Características del

Como carácteríslicas del conlraio de

lracto sucesivo, conmutativo, princlpal

trabajo tenemos qué es, bilateral, consensuá, de

Bilateral, porque lo conslltuyen dos o más d€claraciones de votuniad dando

nacimiento a ¡eqocio juldico.

co¡sensua, porque as partes convenen as bases delconfaro lomando en ¿uénta

siempre elconjunto de derechos y garaniías mínmas estabtecdas dertrc de marco

egal.

Coñmutat¡vo, porque las obiqaciones y tos ben€ticios de anbas panes eslán

Prncipal, porque no depende de ningún otro confaio o condtcón para nacer a la

vida juridica y crmp irsus fines.

Onéroso, pofqueambas paries reciben un beneticio reciproco.
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3.5 Cláses dé cóntrato derrabajo

Nuevamenle la ey ¡os i.lorma de manera etcaz tas ctases de confato de trabalo e

Articulo 25 de Cód go de T€baio estabece: Et cónrato ¡ndividLa de trabaio puede

Por'GToo tr oelnoo cLa do ro sé pspec (d te I ¿ p".a sL er- n¿cb.

A pazo fijo, cuando se especilica fecha para sú leminación o cuando se ha previsto

e acaec¡m enlo de algú¡ hecho o c rcLnstancia como taconc usión de !naobra que

forzosamenle ha de poner rérm¡no a ta retació¡ de fabajo. En este segúndo caso,

se debé tomar en cuenta a actividad det trabajador en sí ñismos como objelo det

contralo, y nó elresutado de laobra y

Para obra delerrnlnada, cuando se ajlsta qtobamente o en torrña azada el precio

de os sevcos del trabajador desde que se nctan as taborés hasta que éstas

concllya¡. lomando en cue¡ta elreslltado dettrabajo, o sea, ta obra reatzada.

Sobre la anlerior clas f¡cac ón debe adverrúse qLe, ta presunción egat estab ece que

todo conlrato de ifabajo se riene po¡ ce ebrado por I eñpo rdein do. Es deci qle este

es elslpueslo genera y ás otras dos stuaciones so¡ especies de carácterexcepcóña

o accesofo, por lo qLe cua¡do no se dce pazo. debe enlenderse qúe es por le.opo

indelndo. Solame¡te cuando hay estipulacón icita y expresa e¡ confar¡o, se pLede

conslderar como ceebrado a pl&o filo o para ob¡a delerñinada. En co¡secuencia os



co¡tratos claslllcados ante¡iofñente, cobran elicac¡a trídca cuando así o éxja ta

¡alúfaeza accdenra o temporal de sery¡cio stn ef¡barqo cuando tas aciivida.les de

una empresa sean de ¡aloraeza permanenle o continuada, sialvenctmienlo de dichos

contfalos excepconales la causa que es d¡o oriqen sLbsisle, se debe entender et

contf alo por liempo i.def inido

3.6 Nulidad delcontrato de rabajo

Como se sabe, en eL derecho abóral extste a pte¡a iberlad de que as panes pacten

as condcones e¡ que se van a desaroltar os coniraios siempre y cuañdo esos

paclos no impliquen renúnca, disminlcón o iergiversación de os de¡echos.te tos

Elco¡tralo ind viduarde rabaió debe Íenar tos requistos qúe estabece e ArticL¡o 29

de Cód¡qo de TÉbato, lomando en cue¡ta que et mismo puede ser verbat o escrito.

Las parles son ibres de co¡tralar sin enrbargo siporeiempo en elco¡trato seestpua

qle eli¡abajador renuncla a aguna de sús preslac¡ones o aatgunade as garanlÍas

minlmas a las qLetie¡ederecho esto se t¡ene por no puesto no es vá ido, en v nud de

que eñ elAdículo 12 del Códtgo de Trabalo se estabtece que son nútos tpso jure y no

oblgan a ós confalañles, iodos tos actos o eslpuacones qúe imptquer re¡unciá,

dsmnución o rergversació¡ de os de¡echos que a Consltucjón poílica ¡le a

Fepública de Guatema¡a et código de Trabaio, sus regamenros y demás eyes y

disposicioñes de trabajo o de previsión socia ororsue¡ a tos trabajadores, aunque se



En a Constilució¡ PoLílca de la Fepública de Gua¡emala en e Adiculo 106 se

eslablece: 'Los derechos consignados en esta secció¡ son irrenuncabes para los

trabajadores, susceptbes de ser superados a través de la conlratacón individla o

colect¡va, y en la forma que lja a ey. Para esie fin e Eslado fomenlará y proiegerá la

negociac ón coleclva. Serán ñulas pso jure y ¡o ob igarán a os lrabajado¡es, aunque

se expresen en un confato colectivo o lndivldualde trabajo, en un convenio o en olro

documenlo, las estipulacio¡es que implquen renu.cia, disminuclón, lerqiversacón o

lim tacón de losderechos reconocidos a favo¡de loslabajadores e. La Constilución, en

a Ley, en los lratados internaconales ratiiicados por Guatemaa, en os réglame¡tos u

oiras disposiciones ¡e ativas allrabaio.

En caso de duda sobre la i¡terprelación o alcañce de as disposiciones legaes,

reglamenlaras o contracluales en ñale¡ia laboral, se ¡nlerpreiarán eñ elsentido más

iavorable para los lrabaiado.es En vidud de lo anleriormenle ¡ndcado, as pai€s

pueden contralar lbremenle eñ elconÍalo l¡dvldualde lrabajo sin embargo cualqlier

estipllacón que ñpique alguna renuncia de derechos para e lrabajado¡ se llene por

etprcse¡ efl un regamenlo inlefior de l¡abaio, u¡ conlfato de trabajo u otro pacro



3.7 El nesqo econóñrco en el conkáto de kabajo

E¡ e co¡tralo ndivdua de trabajo et tEbajador no es qúten prop amente garantice ej

résultado de los sery c os, ya que ésle es qLiado por su palro¡o, en ese orden d€ ideas

o que eslá realizando e lrabajador es gara¡tizar a patro¡o que él etecluará o que s€

e lndique y asi obtener e res! iado deseado por e palro¡o, en cáso conhario et

lrabajador e¡ ningún monenlo puede responder con su parimonto de la silúáció¡

lomando en cuenta qúe en dicha re ación ex sle a i gura de aúsenciá de riesgo como

proiectora de t¡abajador

Enle¡damos e¡tonces qué es elresgo es la probabi idact o prox midad de !¡ daño o

pel¡g¡o que plede suilir u.a persona o e pal rñonio de Lna pefsona. Jurid¡camen1e, et

iesqo está esrrechañe¡te vinculado co¡ !a espónsabilida.t que origjna ta pérdida o

deler¡o¡o de objetode !ña obtgación o de u¡ derecho.

El¡iesgo en e conlfato de fabaio es especia ya que por la lulea dad y proleccón det

derecho de t¡abatado no es posbe aplcar tos princ¡pios detderecho común a resgo

sise lrata de inposibitidad de cumplireLco.lrato n mpLtab e a ias partes o det trastado

del ¡iesgo a una de elas, er caso de mora. La docf¡na aenerañenle aceota a

ausenc¡a de riesgo, en a parle que presta sus setoictos subofclnados en ta retactón de

1¡abajo A e.npeador se e caracrerza por ta ncide¡ca de riesgo a dtfe€nca de

lrabajador, en quiei es ajeno. La ausencia de r¡esoo en et lrabajador, tipico y

carácteríslco del con¡rato laborat es mportante a tado de tá subordinacón. La
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Enlendámoslo on¡onces de ta siquiente manera; et parmno i¡dica at t¡abajado¡ qué és

lo que debe de hacer y cómo lo debe ejecutar, ét trabajador acara dichas órdenes

€alizándolas segúñ indicac¡ones, los resuttados de su trabajo, sean posilivos o

negativos, no afecran la retrlbuctón pactada que debe recibir, ya que tas consecugncias

de la ejecucióñ de un tÉbajo d€biercn haber sido consideradás por ét pairono a¡

momenio de lndicade al empleado el modo y las condiciones para ta realización de

dicho trabajo. Es por€llo, que os riesgos eco'rómicos en etcontraro de lÉbaio, recaen

úñlca y exclusivamenle en e empteador.

subo¡dinación y la ausencia de ri€sqo eñ et trabajador, se integan y jrsrircan en tá

reláciones económicas-jurídicas del contrato Laborat.





4_ La simulación del cont¡alo de trabaio y su t¡pif¡cación como detito contra

Para Escrlche "e objeto de la smuacón consisle en engaña¡ y desde este punlo de

vsla se halla comp¡endda en e ¡ornbre genera de iraLde delcoal no se diierencia

sino como especie del género. Para la slmulacón se precisa e concurso de muchos

coniraye¡tes confa e otfo'2r.

4.1 L¿ simuláción delaclo juridico

E¡ las relacones jLridcas di as os seres humanos, reaizan u.a diveBidad de actos

simulados. Agunos por e smpe gusto de mentr ofos con relevancia jlríd ca. En el

árnbiio de los actos lúrid cos, la s¡mutació¡ es muy fecueñle Se usa para engañar a

ierceros con os más diversos iines: apare.tar sovenc¡a o nsovencia económica,

deiraldar a Los acreedores, enQañar a un pariente pediqúeño, etud r prohibicio.es

legaes, protegerse co¡fa la déincuenca, evitar herr susceptib¡ tdades, ev¡lar e paqo

de mpueslos be¡elcar a unos hijos antes que a oiros, tacjttar a realtzación de ciertos

negoclos, elcétera. Tenie¡do en cuenta to a¡teriórñente expueslo podemos expresar

qle la smúació¡ es toda operación en vrtud de a cuat se crea lna stuacón juridica

aparenle que diliefe de la sitlación lufidica vedadefa, prodLcio de ta ocurenca de



delermi.adas c rcunstanc as adversas a os intereses patrmonaes de as partes

Ferara delne a simuación coño a decaración de un conlendo de vounlad rea,

emitida co¡sc¡eniemente y de aclerdo enlre as pa¡tes para producú con f¡nes de

enqaño la apa¡encia de un negocio lurídico que no exisle o qLre es d¡sr nro de aquel

qle realme¡te se ha llevado a cabo""; asimisño, es el acuerdo de pades de da. una

declaración de voluntad a designio divergenle de sus pensamientos íniimos, co¡ etfn

de enqañar inocuamenle e¡ perjucio de a ley o de lerceros. O sin acue¡do, una de as

paies prelende enaañaf a a otra.

En lineas generaes lego de alrmar qLe simllar es, como ya s€ ha dicho, iingú ra

exisle¡ca de un aclo loiamenle neal y que s¡m!ar equvale a crear !n acto

configuráñdolo de la iorrña que produzca u¡a aparencia de veracdad tarlto por su

esnuciu.a como por su forma de coniección, a elo también se debe ahondar que

medlanle a simo a.ió. larnbién se enclbre a nallraLe2a de un acto bajo la apa encia

de un aclo olro, verbigracia Juan celebra un conhato de comprave¡ta co¡ Pedro,

coando e¡ realidad eslá dona¡do e bién.

4.1.1 Naiuraleza lurídica de la simulación

a ñaluralezajuridca de

én as cuales d-as.ansa

lasinuación. es necésárlo lomar en clenta

dicho oriaen, siendo éstas las si,tuie.tesl

¡ los n.qdciol iu¡ídi@\.



4-1.1.1 La simulación dé divergencia entre ta votuntad y su

4.1.1.2 La s¡mlláción de diwrgenc¡a enre ta dectáiac¡ón y

Esla cor¡enle ha sido soslenida por a docl¡ina l¡adic onaL.tue co¡s dera a a s mútacó¡

como un caso de dlvergencia enrre a vollntad y su dectaración, por co¡stderar que tos

smuanles hacen una declaración de vounlad qLe no coincide con sL real querer

interno, Hay simuació. expresa cuando. de común acuordo as pares enlre sí -o si

aqué es u¡ lateral, de acuedo a declara¡te con e desli¡alar¡o- emiien una declaracóñ

(o declaGciones) ¡o coincidenle con la voluniad inierna, co¡ el Íin de engañar a

tercerosoa apadeconlrara.

Lo más caracle¡istco de a simulació¡ es a diverge¡ca intenconatenlre ta votLnrad

nierna y a volunlad ma¡ileslada, yque o nter.o, qle es oquefdojy o exte¡no que

es lo manifeslado esián en oposición constente, pLes as parles o ta paire qLe enqaña,

no queren e negocio, sino queren o quiefe solamenle aparenia o y, poreso, em te. o

em ie una declaración disconlorme con su votlniad, que predererrn ¡a ta nutdad de

aclo y, a mismo rempo, slrye para provocarta tusón talazde su extsrenc¡a.

La sinrulacón ofrece el espectácuo de qle as panes emte¡ u¡a decaracón y una

conlradeclaraóión dentro del nisño negoco, de suerte qle ambas se neutratzan

recjprocarnenle. No debe creerse que exislan dos negocios que se exctuyen
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connadeclaración alnque seiije poslerionrenie porescrto y ta !¡a se neulratiza por

la olraide modo que e negoclo en conjunro conduce a uo efecio nuo, puesto que va a

résullado dinámico que se deriva de ta rotalidad de tas dectaracio.es que corñprencle.

Segú¡ esta teoría los si..uanles hacen dos dedaraciones de vollnlad: rá déctár..ió.

inierna denom nada contradeclaració¡ desiinada a per.nanecer s_acrela ytadectaració¡

externa qúe aparece irente alerceros.

Esta teoría considera qle por la simutac¡óñ as paa@s adoptan rñ enguaje

coñvencio¡alalr¡buyendo a a decaracón u¡ sgnif¡cado atípico, pero que enlre etas

liene valor solamenle elaclo rea La dectaració¡ siñuado¡a es querida y no sóto para

ocu tar o enga¡ar; se quere creaf lna apaienca y orra uñ determ¡nado. E dalo

necesario y suficienie qúe idenllfica a s mulación es sobre todo la apariencia ntenconal

de un neqoco que por acuerdo de las pades no se corespo¡de en rodo o en parle de

4.1.1.3 Lá simulac¡ón como un caso de mero disfraz de ta votunrád dé t5s pá¡tes

4.1.1.4 La simulac¡ón como una divergenc¡a enrré ta dectaración y ta cáusá

El negoc¡o turídico smulado no puede oblener tuteta de orde¡am enlo por ta ialla de

causa y por eso es considerado ¡ulo E acuerdo sirñuatorio priva atcoñtralo sinuado

de su causa, en a medda en que manil esta lavotunlad de ¡as partes en dar vida soo a

una aparie.ca. De esta manera por laltar ta caosa, e negoco o coñl€to oslensbe



eslará vlcado de nulidad, Lacrílcaqlese e hace a esrateo¡ia, es aue nade crea una

apaienc¡a de aclojuridico asiporque sí, si¡ perseguiratgu¡a iinatidad, sinoque o hace

e¡ el propósito de oblener algún resuhado especíUco. Co¡ et acto s¡mutado, tas partes

cfean una regulación de inlereses co¡ ta inte¡cón de que sea inopera.re entre etas, o

sea Liilzando de modo llct¡c¡o una iigura jurídca que tene lna específtca flnción

económica socal, peGiguiendo un In p¡áctico dverso. Et U¡ reqoca que aparece

exierormenle, con elcual qu eren dar a eniender qúe desean os efectos típicos de ta

igu¡ajurídica que ex prciesamenle han escogdo, es desgnado como simu ado y como

d¡s¡mulado en lln realmente perseguido Esle fin rea qle queda sn expresió¡ sensibte

irente a los lerceros, puede consistir er que as partes no quieren n¡ngún resultado

especificó o desea¡ esconde¡ !n resltiado dilerente

4.1.1.5 ¡-á simulacion como un acuerdo comptejo únt.o

Esla teoría consdera que e¡ ta simulación concurcn dos negocios:etuno aparente y e

olro rea, e¡ posción de anlaqonsno, por cuanto és una pe¡spectiva qúe se cotoca en

co¡tra de a realidad de las cosas y de ta u.idad de ta compela detemiñación negoca

de os estipuanles. Enlend¡do así ta simutación es un caso de a¡omaía de ta

aulonomía de la voluniad privada, por et clat os paiícuiares crean un acto comptejo

qle coniiene L¡a doble ¡eqLlacón de tos inlereses en jlego: una regutacjón vaedera

para los terceros, y olra requlacióñ operalva soanente enlre as partes. U. acuerdo

unitaro en e cúal ¡o exisle antinonria entre sus diversas .tisposiciones, as misñas que

so¡ ciefas e¡ su corespondie¡te ámbto de acció¡:e ámbto ¡ealvo a tas retacio¡es

enfe las parles y los ierceros y e concernenle a tas ¡eaciones inlemas enlre tas

1l



paÍes. Aulononia de a volú¡tad pr¡vada asu.ne ta iunción especíi¡ca cte crear un doble

reglanento de reaciones, uno que rige eni¡e os estiplta¡tes y o¡ro respecto a os

terceros,luncón que eslá feconocida pore odeiamiento ju ríd co en cuanio atrbuye

relevancia al aclerdo slmllatorio como lát, co¡ prescindencia de ta fi¡at¡dad qle tos

contralanies pelsiguen en concrelo

4.1.2 Fequisitos de la s¡mulación

Aclual¡ñenle la docrrina es unánime, co¡stdera que tos requisilos de ta simutacón de

los acloslurídicos son dosl

E ¿cuerdo smu¿rorio y,

Olros autor-"s .onsideran qLe

larnbién debe de conslderara la

además de los reqlis¡los señalados ante ormenle

d¡ve.qenciaentrelavotuntadysu manfestación

4.1.2.1 EI acuerdo simu¡árór¡ó

La simulación no plede

preex slenc a o coexistercia

E acuerdo slmulátoró es

realmenie querido, es decú,

realzarse s¡n la previá dispos¡c¡ón

con e negoco simúado se t¡ala del

aquél por el qúe se delermina que

sobre o que realmente queren hacer
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realménte quieren apare.tar hacer en público La smutacón puede ser b tarera o

p uri alera o lni áleraL. Será bi ateral cuardo en et negocio sóto parricipan dos paries

purialera slexiste acuerdo de varías partes y, únitaleraten os ¡eqocios rec€ptvos.

verbgracia en una donacón, en a cualerisle úntcamenle prestació¡ sólo de una de as

panes. Existe tamblén la simúlación prvttegiada, que se da en aquétos negocos

j!¡íd cos en los qle solamente Lna de las pades es qu en simúta etneqocio jlríd co y a

otra o acepla en la creencia erónea qle ceebra otro tpo de negoco juríd co o que et

negocio turidico que se ceebrá es e más benelcoso pa¡a ela sin sero realme¡te

(ejempo, el conlralo por seryicios lécn cós que o es soramente por su denominación,

pero feaLñe¡te es u¡ confaro de tfabajo)

4,1,2,2 Ellin de engáñár

Como la smuació¡ se drge a producn un aclo jurídico apare¡te et propósto de

engañar e es inherenle. El engaño va diiqido a los lefceros o a a parte confara,

alnque sea rn engaño no repfobado pof a ey E engaño no siempre es faúde,

porqLe la smuació¡ puede tener una f¡natidad ticita como Ícita. Es dectr, no es

necesario el a¡imus noce¡di, sino e anlmus declpie.dt Et fin de engañar, no mptica

neóesariamenle nlención de dañar y n squera iticitld. Se puede que¡er enoañár, por

ejeñplo a u¡ parienie pedigüeño, a cüyo electo se simua un acto qle disminuya su

patrmonioi o se puede qlerer engañar por jaclancia, paE dar a impresión de queza,

a cuyo efeclo se smula, por ejemplo, la compra de un predio. En ambos casos, hay

sir¡ulac¡ór con lln líci]o. Pe¡o éste es itícito, po¡gamos por caso, clando se sir¡Lian

actos de enajenació¡ para del¡auda¡ a los acreedores, o para evtar ún mpúesto que



nos acanzaría si el llsco ave¡iglase que to enajenado smuadamenre nos ssue

peieneciendo, en tn y de lorma general, cuando se cetebra ur contralo simutado con

lalde evádiruna responsabttidad ! obt¡gacón tega.

A ser la smuació¡ un acto meramente aparenle, a misma se clasfica de la s¡quienre

4.1.3 Cláses de simulacrón

4.1.3.1 S¡muláción ábsóluiá

En a siñuació¡ absolula, a causa es la tinatidad concreta de crear u,ra siiuac¡ón

aparenle y, portanto, no v¡cula¡te Por ta sñuación absotula se apareñra cetebra¡ un

negocio jurÍd¡co, cuando en realidad no se constituye ninsuño Et iegoco iuridico

celebrado no producná consecuéncas ju¡íd cas enlre tas partes. Un ctaro etempto de la

simulación absoula, será cuándo una perso.a con etfin de engañar a sus acreedores

smua e¡ale.arsus bie¡es a olros. a lin de imped r qúe estos cobre¡ sus crédttos;pero

en reaidad no se lranslere nada ylo ún co que se bLsca es aparentar la cetebracón cle

1al acto, puesto que ni a transierencia det bie¡ ¡j el pago de preco se han

conc¡eizado. Los smuanles quiere¡ soamente la decta.ació¡ pero nó sls eieclos,

con esto se cfea L¡a .ñefa aparie¡cla carente de consecue¡cas jlrídicas enlre tos

olorgantes, destinada a engañar a rerceros. Hay una dectaració¡ exterior vacia de

sustanc¡a para los declaranles.



4.1.3.2 S¡mulación rélativa

Enlasmulacónrelalva,e llnde negocio simirtado sÍes etde ocuLrar a dis¡rnutado o

a os elemenlos disir¡uados, pafa que los electos que aparezcan atexierior se cfean

procedentes de un ¡egocio que no es aquéldet que rea mente procede¡, por eiempo

ocullar úna donación a lravés de u¡a compravenra En ta simutac¡ón retaltva se realiza

apa¡entémenle u¡ neqocio jridco, querendo y llevando a cabo en reaidad olro

d stinto Los contralanles co¡cuye¡ un negocio verdadeo, que ocuhan bajo u.a lo¡ma

d versa, de la nodo que sL verdadera naturateza permanece secrela.

En lasimúla.ión ¡e aliva exlsten dos neqocios uridicós:

Negocio simllado como aparente yinodo

Neqocio disrm!lado como ocuno y rea

En la simulación re ativa ¡o se tim ta a c¡ear ta apariencia como en ta absoula. sino

que prodLce ésta para e¡cubrn u¡ negocio verdadero para eto será ne.esario

considerar la unida de la decaración de voLu¡tad de ias parrés de sustitln ta reqla

aparenle por lna dve¡sa, unie¡do así a dectaración de votunlad de sjmL¡ar y ta

decara.ió¡ de volu¡tad de estabtecer un regá.ne¡to cle iñlereses distjnto de aquél

conlenido en ¡a dec a¡ación óstensbl',é



4.1.3.3 Simuláción totál

4.1.3.4 S¡mulac¡6n parc¡al

La sirnulación es tota cua¡do abarca a¡actoluridico en s! totatidad La simutación rotat

es inhere.te a a simuación absolula pues en etta lte¡e esta caracterislca desde que

.ornprende la tolaldad delacto en todos sus aspeclos.

La smuación relatva puede ser parcial o totaL La smltacón retal¡va tota aiecta ta

integridad de negocojurídico, verb¡oracia u¡ anlclpo de herencia esocultado mediante

u. conlrato de comprave¡ta. La snuacón re¡ativa pafca fecae solamente sobre

aguna de as estipülaciores del acto. Esio sucede cuando e acto conl¡ene !ñas

estpulac ones qle son verdaderas y otras que son ia sas Talcomo en un conlraló de

compraventa donde se ha sinruado e preco con a linaldad de evadú mpuestos

E¡ a simulacón parcal el acto jurid co no será nuto, por e pi.cpo de co¡seryación

de os aclos juidcos e aclo se manlendrá sóo se anulara as esi¡puacones en tos

cualesse haya cómetido a smuacón. De olro lado debe distiñguirse a smuacióñ co¡

a tasedad. E.la lalsedad se irata de u¡ hecho matera pore cúatse creaj se attera o

se suprme algo, co¡ lo que se lo!a, se modllica o se destruye !ña prueba restificativa

de alguna obllgac¡ó¡. Se lrara yá de !ñ hecho punibte, qLe cae dentro de a esiera de

derecho penal. No es lna declarac¡ón que no co esponde a la realidad, esto es, a to

ve¡daderamenle qle do Mientras qLe en a simoacón parcial corespoñde a datos



4.1.3.5 S¡mulac¡ón lícirs

4.1.3.6 S¡ñulác¡ón ilí.¡ia

La simulacón es llícta, maic¡osa, cuando tie¡e por fin perjudicar a lerceros ú ocultar ta

lransqrcsón de ñormas irnperatvas, et orden púbico o as boe¡as costumbres,

vebigracia un deudor simula enajenar sus bieñes a lin de sushaer de la obtiqación de

sus acreedores. De otro lado no se debe contúndi etaclo juríd¡co s mu ado iicilo con el

efof e¡ la declaración. En el primefo as pades en lorma concertada antetadame¡le

pretenden celebrar un aclo a tin de que no te¡ga efeclos enrre etos. En e sequndo as

parles quieren qle el acto tenga ptena eficacta, es deón, ¡o existe un acuerdo para

pefjLd car a os ierceros.

eslar ¡eierdos a fechas, hechos, ca¡tidades y, en

guarda¡ coñformidad con a ¡eatdad.

Ta como se ha señalado íneas ar¡iba asmutacónenprncipionoes ticta,La t¡ctL.j

se da clando se perjudica e derecho a terceros o a alguna de las pai€s. E fin de a

simulaclóñ puede ser licito, por ejempo cuando aquien pretende consetoar sús bienes

para ello simlla enajenaros, a jin de evadir ciertos requerimientos de sús iarñ t¡ares. La

simulación íciia deñominada también tegílma, inocenle o incoora, está .tada cua.do

no se trata de perjudica¡ a terceros o a ta contraparre co¡ et acto además no deberá

voar ¡of.¡as de ofde¡ pÚbico, imperarvas ni as buenas coslumbfes. se fundá e¡

razones de honesridad



4.2 Delitos contra el paÍiñon¡o

Eslos deliros liene¡ un denominador com ún, es e de ocasionar perju c o patimoniaL

la víctima o sujelo paslvo, disminurasisus bienes palrimoniates.

Conj!¡to cle cosas, bie¡es o derechos que tenga¡ un va o¡ económico y respecro de tos

cuales se da uñá determinada retación iuríd¡ca que compoña lnos determinados

dercchos y obligaconés juridicas reco.ocidas por e odenam enlo iuridico. Et b¡en

jurídlco protegido en los de ilos contfa e patrimonto es a propiedad o, en su caso, ta

poses ón legír ña de cosas que tienen un dererminacto va or económico, Etsujelo advo

es cuaquier persona¡ ¡o debe ie¡er ¡ecesar¡amente posición especiiica ó gara¡te. Et

sulelo pasivo es eldueño, elleqíl mo poseedor de ta cúsa.

4.2.1 Delinición de patrimonio

Nuestro orde¡amlenlo tLrjdco penat sosta¡tivo (Código penat, Decrelo Leg s ativo

Número 17 73) ¡egula os delitos conlra e patimon o de¡ Articuto 246 a 273. Los tpos

penaes principaes contenidos e¡ ese cuerpo teqa son:elhurio, e robo, ta usu.pacón,

la extorsión y el chanraje, esiaia y a apropiación indebida. Respeclo a detito de esiala

es necesario efectuar alqu¡as co¡sderacio¡es



4.2,2 La simulacion de conrrato como casoespeci¿tde estata

El Articulo 263 delCód¡go Penal reglla e t¡po penatde eslata propia: ,Comete estata

quien nduciendo a eror a ot¡o, medante ardd o engaño to defraúdare e¡ su

palrir¡o¡io en periúco propio o aeno E resoonsabe de ésre deito será sancionado

co¡ pfisión de ses meses a cuatro años y múta de doscientos a d ez m quelzates, E

Artícuo 264 del mismo cuerpo legal, estabecer 'Casos especiates de estata hcuriá

enassancionesseñaadasenearlícuoanlerior:..12.Quenolofgare,enperlucode

olro un conlrato simrl.dó'

Elde ilo de estafaconsisle e¡ elemp eo de artil clo o enoaño, ain de p¡ocurar para sío

para lerceros Lñ provecho paf¡monial e¡ perjuicio ajeno. El delilo de esiata es una

iorma de del¡audacón, vale dec r, a detraldacón en e aé¡ero v a eslala, lna de sus

modaidades lípicas. En s!ma, la eslafa es ta conducta engañosa. con án mo de túcro

ñ.us'o. oopoooiero.qró ldbetod"ar-r¿do I eroré 11á o vorids pF sold ,

es induce a reaizar !n acto de disposic¡ón, consecue¡ca de cuaten un perjutcto eñ su

patrimono o en e de u¡ lercero. La eslafa lesiona, a m sr.o t¡empo ta bLena fe o as

relacones lduciarias que su¡gen en etiráfico j!¡dco. Normamente se espera que se

cumplan as obl¡gacones contraídas y que si, por ejempto, se compra un kto d_a pan

sea elect¡vamenle un kllo y, además, de pan. Pero sita susta¡ca o canlidad de objeto

comprado no cofesponde a o paclado. se ffustla ura teoílma expeciativa qúe debe

ser prolegida de a gú¡ modo, para aseg!¡ar y garantzar un iormat tráiico económ co.

Ahora blen aunque la finaldad polít co-crlminal peBeguida con ta t¡p¡tcación detdetilo

de estafa sea ésta elde ¡lo como talse cástiga en lanlo esiona un derecho palrimoniaL



ndividual Este conienido pat¡monia de a eslafa no debe ser otvidado, para

cast¡qar lndebidamente hechos que 
'rLst¡an 

expeclativas de componañjeñlo en

trál co jLr¡idico económico, pero que no producen perjuicios económicos para nad e

Podemos de deci eñtonces, co.lofrne a lo anrefioÍ¡enle expuesto que si un patono

ceiebra ún contrato (aparenle) por prestación de seNcos técnicos co¡ u¡ lrabajador,

ocotando a narlraleza juddica real de contraro (de trabajo), esraría cometie¡do et

de¡ilo de casos esp€cial de eslaia. Sin embargo, e Añicuto 24 det Código de Trabajo

Guatemaltoco, Decreto Legislaltvo Número 144j, regua: ,La fatta de cumpimienlo det

contralo ndividLa de trabaio o de ta re ación de fabajo sóo obioa a tos que e¡ eta

incuran a la responsabilidad ecoñómica respeciiva, o sea a as preslaciones qle

deleminen esre Código, sus reqtanenros y ras denrás teyes de tmbajo o de previsió¡

social, si¡ que ningún caso pueda hace¡se coacción contra as personas,,.

En el ñedio jurídlco elAn'o o 24 se loma como una excusa absotliora. o sea como un

elemento negatvo o contrario a a plnbttdad, arqLmentando enlonces ta iata de

exislenca de delilo por ¡o concorr todos sus eementos. Toda vez que .|cha norrja

eslablece que ¡a falta de cumpirn enlo de conlrato tn.tvidualde trabajo o de a relacón

de trabato sólo obliga a os que en eia ncLran a ta respoñsabtidad eco¡ómica

fespecl va y nada más

Pero ún análss detenido de la norña nos hace concún q!e, atstm! arse un conlrato

de lrabajo por uno cvilde prestació¡ de seruicios, etpatrono ogra evadir ei pago de
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cierlas prestaciones laborales. Por to tanlo faha atcumpirn enlo delconirato keat noat

aparenle), y como consecuencia lncufe exclusvamenre en responsabi idacles

eco.óncas, Sin embarqo, la iLlcllud pena de hechó no co¡sste en no pagar tas

prerac¡o¡es laboraes, s¡no en habersimLrlado u¡ conrato por olro. a tn de evadir una

respo¡sabilidad económi.a en detrmenlo det patrimono del rrabajador puesto que,

finalmenté, La bo¡ilicació¡ anual, elaglinado, elpago de vacaciones eicélera, to¡mán

parte del pa1f¡monlo de a persona, que rñedianie su lrabalo, por ey constiluciona y

ordlnaria, se hace acreedora de dchas prestacones. Por lo lanlo elpafono, sí ¡nc!re

e. ¡esponsab¡idad pena (caso especialde eslafa). En a práctica, no existen casos en

os que se haya i¡dllgado responsabildad p€na al patrono que simula un conlrato de

lrabajo, toda vezque la leyse presta a iñlerpretaciones.

El panorama se agrava cuando e lrabajador, sabido de que et conrato que se cetebra

es simulado y seruirá para aparenlar elnegoco jurídico real, pero de lodas maneras to

celebra y o acepla por motivos de necesidad (prelnendo lrabajar sin contar con lodos

los derechos mínmos aborales a no lrabajar dé iodo).Y decimos qle se ag¡ava,ét

panoramá, loda vez qle e hecho ya no cuenta co¡ todos os e e.¡e¡tos de lpo pena

de eslala, pues recordemos que etAñícúto 263 de Código penat requ a ,,Comete eslafa

qu¡en, nduciendo a eror a otro, mediante a¡d¡d o engaño.... E.tonces desde e

momenlo en que a pane alectada (eltrabajador) conoce que el nesoc¡o jurid co es una

s¡mulacón paraque elpafono evada as responsabit dades de ¡eqocio ¡eat, desde ese

mome¡to ya noexiste eiÍor, a¡did oenqaño.



De o anierór deve¡e la necesidad de regutar u¡ tipo pena queprotejae pafimo¡ode

os lrabajadores, qlieñes por ignorarcia o ¡ecesdad, olorgan cont¡ato de prestac¡ó¡ de

seruiciós léc¡icos. cuando debie¡a ser, por sus caracterist¡cas, u¡ .onrrato de 1¡abajo.

Ples cumple con los supuestos estab ecidos en etArticuto rB det Código de Trabaio,

sie¡do esios los siguie¡tes: que exisla un vinculo económico luridico e.rre tas pades;

que e irabajador presle sls setoicios personaes ai parrónoique exista dependenca

conii¡uada dellrabajador a patrono qüe exisla dreccón inmed¡ala o.teleqada de

patfono a Íabatadori y que el pafono otorque una ¡etrbución a eñpeado s

conclren lodos esos presupuesios, no impodando a denom nación que se e dé aL

conrato ésle es y será slenpre un conlraio de irabaio YsLsñutacón poratectara

un bie. jurídco lureado tan imporlanle como es et pai¡monio, y e¡ armoníá cón ta

iusliciasocia debe ser penada por a Ley

A d¡fereñcia de contralo de tabajo e contlato de preslacó. de seruicios se

La prestac¡ón de setociosversa sobre unaobiqacón de hacerpara ta ejecución de

labores en razón de la experiencia, capactacón y lormac¡ón profesjonaL de una

persona en dete¡minada malerla, con a cúat se acuerdan ias respectivas abores

La aulo¡omía e ndependencia de co.lratisla desde et punto de visla lécrco

centif¡co. conslituye elelemento ese¡cia cle esle contrato.



La vigencia del coniraio es ternpora y por o ia¡to sudlracióndebeserpo¡iempo

Su Íorma de remune'¿cion es por honor¿rios.

No se genera en eslos contralos

Págo de Prestac ones sociales.

ni.guná rel¿ció¡ l¿bor¿ly por ende no h¿y lugar ¿

La afiiación al slslema inreg¡a de segu dad sociat se debe reatizar como

trabajador indepe¡dente, estoes. asume la rolaidad de las colizac¡o¡es

4.3 Deréchos mínimos deltrabáiador atecrados por ta sirnutación de conirato de

¿Por qué ésla tess panlea a neces dad de reguar eldetlo de simltacóñ de contrato

detabajo? la respuesla se ha venido hilva¡ando a to aroode éste capituol

Porqle a pesarde enconlrarse requlado como !t¡ caso especiatde eslafa, e código

de trabajo, de acuedo con a nlerpretactón más común, estabtece una excusa

absolulora para los palronos, cuya úñ ca responsabiidad es económica a lravés det



A co¡t¡nuación, de mánera breve se describen qué derechos m'nimos aboraes det

r"b"Foo, ol- L¿ rd s.nuroL.ol oe corra\ooa fdo.lo.

Porque el irabajador al conocer qúe un contralo es

necesidad, anula inmediatamente los presupueslos de

para que ex sra eltipo pena de caso especiatde eslaia.

Porque elacceso a a justicia soc aL es poca yen muchos casos núla Stúación que

se acenlúa en la cLase obrera de quie¡es en cas todos os

casos, por necesidad y por elexorbila¡1e pazo de lerm¡nacón de un lucio labora,

deben coniormarse con trañzar soamenle u¡a coota po¡centuál de sus

prestac ones aborales del total que leqamente les correspondia.

Y porqLe alecta dnectamenie elparrimo.io y demás derechos consttLc onates de ta

mayofía de la poblaciÓn a clase obrera. Y, sumados úno a uno todos los casos

podemos conslalar que exisle una dañosdad soctat permanente y de enormes

Sa ario ordinaro y bon¡llcaciones: e sataro ordináro debe ser pagado en dine¡o de

curso egá|, o sea, en quelzales Exsre un saa¡o m¡nmo estabtecdo.

Adconamenle se debe pagar lna bontcación ncenlivo menslal de doscientos

cincuenla quetzaes Vale a pe¡a acla¡ar qoe cualquer bonficacón, comisió. o

simuado y aceptarLo por

ardid o enoaño necesarios



dadiva, que se le pague allrabajador para cácuos de preslaciones aborates s

tomara como pane de saario ordinafo.

Bon¡lcacón pará lrabajadores delseclor púbico o privado: se creó una boniitcacón

anua o bono calorce, a la qLe tiene derecho todo lrabaiador desde e p¡mer .tía

qúe inicia su reació.labora, Ésta es eleqlivale¡te a !n salario mensuatpor un

año de irabajo. Se debe pagar en el mes de iuio de cada año S e irabajador a

laborado rnenos de un añodebe pagarse eniorma proporcional

Aqlinadoi esta es oila bonificacón anua, a ta qle tiene derecho lodo lrabalador

desde el primer dia que iñicia su relaclón Laboral Esta es el equvaenle a un

salaro menslra por un año d€ lrabajo. Se debe pagar en et mes de diciembre de

cada año. S el lrabalador a laborado nre¡os de un año debe pagarse e. lorma

Jor.adas de lrabalo:la ieglsacón tabora eslabtece tres tipos de jornada de llabajo

que se clasfican así: lor¡ada diu.ña de ocho horas dia¡as y cuarenla y cualro

semana es. lofnada nrlxta de sere horas diaftas y cuafenla y dos horas semanaes.

jornada noctlrna de seis horas dia as y treinla y seis horas sema.aes. Si u¡

lrabajador labora más horas de las esiabecdas e. as jornadas, esto conslruye

jonada ext€ordinaria, la cuald€be ser pagada con un vaor mayor qúé ta jornada



ante e patrono debe olorqar un periodo de vacaciones paqado de quj¡ce dias

hábles. Las vacac¡ones no son compensabes en dinero soto para efeclos de

cálc¡r o de la ndemnizácón

Despido e indemn2aciónr a leyestabece casos de desp do jusliticado, paradarpor

terminada la relaclón aboralco¡ un fabalador, estos están enumera.tos en a ey.

La re'runcla vo úntarla es olra forma de ierminar a retacó. ábórat sin

responsabi¡dad por pane del pai¡ono, satvo qle ese derecho se encuenlre

súperado por a conlralac¡ón ñdividúa o por pacio coteclvo de co¡dcones de

lrabajo (lndemnizació¡ !nve6al). Si!¡ parono desea rermi¡ar una reación taboral

y no hay calsa jusriicada deberá ¡ndemnzar altlabajador con un sueldo ñenslai

porcada año de lrabajo y s es menor alaño, se debe paga¡eñforma proporc¡onal.

Lquidació¡ de !n rabaiador: a iinaizar la relación tabora a cua puecle ser por

despdo o por re¡unc¡a vounlaria dett¡abatador, e pafono esiá obtiqado a pagar

dependiendo de la foma de terminación, tas preslacio.es aboraes

compfendemos enro¡ces que la simulació¡ de !n co¡tfalo de lrabajo, tunciona at

palrono para evadn sus responsabi idades aborates alectando no soamente e áúbito

palrimonialde lrabatador, si¡o tañbién, un coilunlo de derechos minimos creados para



4,4 Ellipo pena¡ des¡ñulación dé contato detrabajo

humanizar a inle¡sdad laboral y dig¡ilicar

como éjeñplos las vacac ones, astor¡adas

el trabalo de as personas, pudiendo cta

laborales y os gastos médcos (IGSS).

La simuación de conlrato es una modalldad de ¡os casos especaLes de estata, lo que

signilica la necesdad de cuñpimenro de todos tos reqLrisitos de lipo pe¡a base

(eslaia). Si. embargo, presenla las coñpticaciones tnierpretativas y práclicas

ampiamenle expueslas e¡ ésla tes¡s. En esle supuesto concLrre etengaño consistente

en simllar un conlrato que prcdrce un p€¡iucio en etpatrimonio areno a coisecuenc¡a

de acto de dispos¡cjón qúe se realiza con molvo de eror en que incufe e engaña.to.

De esle modo, el hecho se conslma no e. el ñomenlo de pefeccionam ento de

co.traio simulado, sino en el momento en qle se produce e perjuicio a consécúe¡ca

de aclo de disposición palrimonial (no recibr as preslaciones taboraes) Et pertltcio

exgdoene preceplo va reier do a ta otra pañe contralanle (ettrabaiador).

En co¡secuenca, es recom€¡dable reiormar el Arlícuo 24 de Código de Trabalo,

mismo que quedaría de la s¡quie¡te ña.era: La fala de cúmptmiento det confalo

¡ndividualde l¡abajo o de la relacón d€ lrabaio sóo obtga a tos que en ela ]ncuran a ta

responsabilidad ecoñómica respeciva, o sea a las preslaciones que determ nen este

Código, sus reqlamentos y las demás eyes de fabaio o de p¡evsión sociát, sin que

ningún caso pleda hacerse .oacción conrra as personas Stn pe4licio de a

responsabil dad penal respect¡va



asi también es necesario crear eltipo pena de smutactón de co¡trato de trabajo, y a

manera de sugerencia, se of¡ece et siglienie texio: ,S mulación de confaio de rabajo.

El palono o qui€n en su representación ce ebre con ofa persona de tormá verba o

escrta un contraio de cúalquier natlraleza, cuando por tas caraclerislcas de ta

rclación jurídica, elqle deb¡era celebrarse es un conraro de lrabajo, con etf¡n de evadir

las respo¡sabil dades y derechos minimós derivados de rna retación Labolat, será

sanclonado con una penade prisón de dos a seis años y una.ñuna equivatenie a pago

de diez sálarios minim.a'

Elderccho de trabajo es nsllicie¡te pa6 alca¡zar iuslicia soca Los palronos abusan

de la ignorañcia y/o de ta necesidad de ta masa lrabaladora de

Celebran diariarñe¡te coñratos simutados, cuaido tos que coresponden son os

conl¡atos de trabato. fodo con e fin de salir be¡ef¡c¡ados econóñicamente en pe¡juic¡o

de nabajado¡, qúiei sulre det¡mento e¡ su parimo¡io y atectacón en sus.jerechos

minimos constitucionales. El derecho pena con lundamento en ta teo¡ía generat y

especa de la prevenció¡ de a pena, debe coadyuvar a ésta rama de derecho, que a

pesarde ser tltelar delirabajador se encue¡tra die2ñada por ios ardides loridi.os que

os pafo.os, sabiay malcosamente han sabido empear.



coNcLt sroNEs

1. E salario y demás presracio¡es económicas dérvadas de ta retac¡ón abo¡at, son ta

pri¡cipaly únlca flenle de ngresos de una percona y cle quenes de etta dependeñ

como aimentistas. Las presiac¡ones aborales eco¡óm cas son pane de os acl vos

de una persona yde éslasseder¡va la capacdad de accedera palrmon¡o maieria.

2. La disminLcón de as prestaciones laborales econóñlcas de una pe6o¡a, aclúa en

senldo negallvo y consecuenleme.le en detrimento de su patrmonio. La

simulación del co¡tralo de trabajo por serytctos ploies¡onaes, t¡ene coño obieiivo

p¡i¡cpal que e parrono evada sls responsab¡ ¡dades egates respeclo det

olorqamiento de losderechos mioimos taborates de lrabatador.

3. Elaccesoa ajuslicialaboralguatematlecaconleneunase¡edeobslácutosparata

case obrera de escasos recLrsos que impde¡ o dific!1an qLe e lrabajadorgoce de

la lolalidad de sus prestaciones aborátes, pleslo que tos mismos, en muchos

casos, no pueden coslear os setocios prolesio¡ales de un aboqado qLe defienda

sus nlereses, además os pazosjudtcales son excesvamenre lardados

4. En Guateñaa es común y constante qúe tos paronos otorquen contraios

simúlados de rabajo, aparenlando rna retación juríclica cvil ficticia y ocuitando ta

relación juídica laboral ve¡dadera. La lnspeccón cenera de Trabato no crmpte

co¡ su tarea de verlcar que los trabajado¡es goceñ, dervado de una reación

laboral, de iodos os derechos egaes y co¡tractuales que tescorcsponden



fÉ
La simulacÉn @nlEctuden peduicio do otro, s€ elcuentB requtada por etCodioo\"

Penal guaiomalleco especiat de estata, Sin embargo, existen

aryumentos que indican que el Adícu¡o 24 det Códiqo de T€bajo esiábtece una

excusa absoluio¡ia para los patronos, por lo tanto, es común que €tcit€r¡o poputar,

flscal y judicial conside@ que talsimulación se encuenira dsspenattzada.



FECOII¡ENDACIONES

El Eslado de Gualemaa deberá efecruar Lna rúlea eiecltva de satar¡o y de todas

las prestaciones laborales y derechos mi.imos de tos trabaiado¡es, a ravés de

confoles eslrictos fiscalizador-as de las relaciones y conraios de rabajo a ¡ivet

república, iorta-aciendo eL ¡ecurso humano y maleriale¡ cantidad y caidad de a

¡specc¡ón GeneÉ de T€bajo.

2. E Mlnslerio de Trabaio, por medio de los djterentes órga¡os que o confoman,

como La nspeccón Generalde T¡abato, lendrá qoe lnlormar y.oncientzar a a

socledad gualemalleca acerca de as eyes de proteccón de os trabaladores para

frenár a consta¡te connalación simuada de trabajado¡es por tas emp¡esas

privadas, y así minim zar a voacón de losderechos aborates.

3. Asim smo e Eslado de GLatena a, a lravés det organismo tegistal vó, regu e o cree

el tipo penalde stmulación <le contrato de rrábaio, a tn de que etderecho penat

coadyuve alde¡echo labora a aca.zar !¡a jlsltc¡a soca desarotadá y tuletar de

as mayo as. Lo a¡teror co¡ lundamento en la leoria de a pfevencón lanlo

especia como qeneral, de ia pe¡a.

4. E tipo peñalde simulac¡ón de contrato détrabaio cuya reouación se propóne un

d€liio de acc¡ó¡ públicat sea penado con prisión de dos a seis años y muta por el

equivae.te a dez salaros mínlmos del área urbana, lomando en cuenla a

ei cden' ié y h"b-rald¿d vold-( 'ud oó p..roio

9l



l.s;tt)

5. Coñ ellin d€ armonizar lnteg€lmente la legislación guatemaltéca, es recomendabte

felofmar elArtícuro 24 der código de Trabajo, mismo que quedaré ast: ,ta fatra de

cumpllmién¡c del conÍato individual de tabajo o d€ ta retactón de trabajo sóto obtiga

a los que en ella incuran a la r€sponsabllldad económica rcspeciiva... sin perjuicio

de la responsabil¡dad penal correspondiente'.
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